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G O B I E R N O  DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se autoriza a 

la Comunidad de Aguas «Salto de la Fortuna» el 
alumbramiento de aguas que se indica.
Incoado expediente por la Comunidad «Salto de la 

Fortuna» para alumbrar aguas en terrenos de propios 
del Ayuntamiento de Santa Ursula (Tenerife), se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, y en su virtud, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D i s p o n g o :

Articulo único.—Se autoriza a la Comunidad de Aguas 
«Salto de la Fortuna» para ejecutar, con arreglo al pro
yecto presentado, obras para el alumbramiento de aguas 
prolongando la galería emplazada en el barranco de la 
Cruz o Seco, en el subsuelo del monte de propios del 
municipio de Santa Ursula (Tenerife), en una longitud 
de dos mil metros en una sola alineación recta, con rum- 
Jbo de ciento ochenta y siete grados centesimales referi
dos ai Norte magnético, quedando legalizado el último 
tramo construido, de mil metros de longitud e igual' 
rumbo.

La boca de la galería ejecutada se encuentra ubicada 
a una cota barométrica de quinientos noventa y cuatro 
metros sobre el nivel del mar.

La autorización se otorga con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán de acuerdo con el 
proyecto que ha servido de base al expediente. La Jefa
tura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife podrá 
autorizar pequeñas modificaciones que no alteren la esen
cia del proyecto y sean exigidas por las circunstancias 
que se presenten en su ejecución. 1

Segunda.—Las obras comenzarán dentro del plazo de 
seis meses y terminarán en el de diez años, ambos con
tados a partir de la fecha de publicación de esta autori
zación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. * 

Tercera.—En la ejecución de las obras se observarán 
los principios de buena construcción y se tomarán las 
precauciones necesarias para la seguridad de los obreros.

Los productos de las excavaciones y minados se depo
sitarán en sitios de forma que no perturben el régimen

del cauce ni que causen perjuicios a los intereses parti
culares y públicos.

Cuarta.—Las obras se ejecutarán bajo la inspección y 
vigilancia de la jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por este motivo se originen, que se devengarán 
de acuerdo con la instrucción vigente.

La Jefatura de Obras Públicas podrá intervenir en la 
ordenación de los trabajos señalando el ritmo ccn que 
han de ejecutarse y pudiendo obligar a la suspensión 
temporal de los mismos' si así conviniese para determinar 
la influencia que aquellos y otros que se ejecuten en la

y con relación a los aprove
chamientos preexistentes.

Quinta.—Deberá ei concesionario, antes de dar co
mienzo a los trabajos, acreditar ante el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas haber completado la fianza ya prestada 
al formular la petición hasta el importe del tres por cien
to del presupuesto de las obras, que será devuelta, si 
procede, una vez aprobada el acta de reconocimiento final.

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique apa
rezca el agua en cantidad que impida su aprovechamien
to normal, deberá el concesionario suspender los traba
jos e instalar un disrwjit.ivo. envo p^ovrct.o deberá ser 
aprobado por la Jefatura de Obras Públicas, capaz de 
permitir el cierre del dique, resistir el empuje del agua 
y regularizar su salida.

Séptima.—Terminadas las obras el Ingeniero Jefe o 
Ingeniero en quien delegue, practicará un reconocimien
to de las mismas, de cuyo resultado y del cumplimiento 
de estas condiciones y de las disposiciones vigentes se 
levantará acta que será sometida a la aprobación de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Octava.—El concesionario queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones de carácter administrativo, 
social o fiscal, o de cualquier otro orden, que rijan ac
tualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables.

Novena.—Esta autorización se entiende hecha sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad

Décima.—La zona que se autoriza ocupar para llevar 
a cabo los trabajos de alumbramiento, corresponde al 
monte de propios del municipio de Santa Ursula (Tene
rife) y abarca únicamente la extensión necesaria para 
efectuar los trabajos en la forma que se indica en el 
proyecto y sin perjudicar la explotación del monte.

Undécima.—-No podrá ser transferida esta autorización
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a tercera persona sin que previamente haya sido apro
bada la transferencia por el. Ministerio de Obras Públicas.

Duodécima.—Caducará esta concesión por incumplí» 
miento de una cualquiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigentes, procedién- 
dose a la declaración de caducidad de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley General de Obras Públicas y Regla
mento para su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistre de Obra? Públicas 

FERNANDO SU A HEZ OE TANCJÍJ Y ANGULO

DECRETOS de 16 de junio de 1954 por los que se autoriza
para contratar, mediante subastas públicas, la ejecu
ción de las obras que se indican.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras «Mejora del calado del puerto», en el de Má
laga, en cuya tramitación se han cumplido los requin
tos exigidos por la legislación vigente, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contrtar, mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Mejora del calado del puerto», 
en el de Málaga, con arreglo al proyecto aprobado téc
nicamente por Orden ministerial de veintinueve de ene
ro de mil novecientos cincuenta y dos y al pliego de con
diciones particulares y económicas que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de quince 
millones veintitrés mil quinientas diez pesetas con cua
renta y cuatro céntimos es imputable en su totalidad a 
los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a 
que la Junta de Obras del Puerto de Málaga fué autori
zada por leyes de dieciocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis y diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres, y se distribuye en tres anuali
dades: la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, por importe de tres millo
nes de pesetas; la de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el de diez millones de pesetas, y la de mil novecien
tos cincuenta y seis, por el resto, de dos millones vein
titrés mil quinientas diez pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos.'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El MIrr.Rtro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE IAN G IL Y ANtíULO

Examinado el expediente incoado .por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Terminación de las obras del dique de abri
go y rampa en el puerto de Portonovo (Pontevedra)», en 
cuya tramitación se han cumplido ios requisitos exigidos 
por la legislación vigente, de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación • del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública. )a 
ejecución de las obras de «Terminación de las obras del 
dique de abrigo y rampa en el puerto de Portonovo (Pon
tevedra)», con arreglo al proyecto aprobado técnicamen
te por Orden ministerial de diecinueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos y al pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha servido de base a la 
tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el . 
referido sistema, que asciende a la cantidad de ocho mi

llones ochocientas noventa y un mil quinientas cincuen
ta y nueve pesetas con ochenta y siete céntimos es im
putable en su totalidad a los fondos procedentes de la' 
emisión de Obligaciones a que la Comisión Administra
tiva de Puertos a cargo directo del Estado fué autoriza
da pot*' leye¡- de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho, diecisiete tío diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno y cinco de noviembre dé mil 
novecientos cincuenta y tres, y se distribuye en cuatro 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por importe de doscien
tas mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por el de dos millones quinientas mil pesetas: la 
de mil novecientos cincuenta y seis, por el de tres millo
nes de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y siete, 
por el resto, de tres millones ciento noventa y un mil - 
quinientas cincuenta y nueve pesetas con ochenta y siete 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P ún icas 

FERNANDO SUa REZ DE TANG11 Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Prolongación y consolidación del dique del 
Oeste», en el puerto de Cudillero. en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente: de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera- - 
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Prolongación y consolidación 
del dique del Oeste», en el puerto de Cudillero. con arre
glo al proyecto aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de diecinueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos y al pliego de condiciones particulares 
y económicas que ha servido de base a la tramitación 
del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de nueve 
millones trescientas dieciséis mil cuarenta y tres pesetas 
con cincuenta y seis céntimos, es imputable en su tota
lidad a los fondos procedentes de la emisión de obliga
ciones a que la Comisión. Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado fué autorizada por Leyes de 
diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno y cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, y se distribuye en cinco anualidades: la del corrien
te ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, por importe de doscientas cincuenta mil pesetas: 
la de mil novecientos cincuenta y cinco, por el de dos 
millones de pesetas: las de mil novecientos cincuenta y 
seis y mil novecientos cincuenta y siete, por el de dos 
millones auinientas mil pesetas cada upa de ellas, y la 
de mil novecientos cincuenta y ocho, por el resto, de'dos 
millones sesenta y seis mil cuarenta y tres pesetas con 
cincuenta y seis céntimos

Asi lo disnoneo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obrw* Públicas 

FERNANDO SUAREZ DF TANOI1 Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por $1 sistema de contrata 
las obras de «Prolongación del contramuelle», en el puer* 
to de Ibiza. en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, de confor
midad con ei Consejo de Estado, a propuesta del Minisr
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tro  de Obras Públicas y previa deliberación  del Conseco 
de M inistros,

D I S P O N G O

A rtículo prim ero.— Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para contratar, m ediante subasta pública, la 
e jecu ción  de las obras de «P rolongación  del con tram u e
lle», en el puerto de Ibiza, con  arreglo al proyecto  ap ro
bado técn icam en te por O rden m inisterial de veintitrés de 
febrero de mil novecientos cincu enta  y uno y al pliego 
de condiciones particulares y económ icas que h a  servido 
de base a la tram itación  del expediente.

Artículo segundo.— El presupuesto de e jecu ción  por el 
re ferido  sistem a, que asciende a la  cantidad  de c in co  m i
llones doscientas dos mil novecientas cuarenta y c in co  
pesetas con  un céntim o es im putable en su tota lidad  a 
los fon dos procedentes de la  em isión de O bligaciones a 
que la  Com isión Adm inistrativa de Puertos a cargo  d i
r ecto  del Estado fué autorizada por leyes de diecisiete 
de ju lio  de m il n ovecientos cuaren ta  y seis, veintitrés de 
d iciem bre de m il n ovecientos cuarenta y ocho, diecisiete 
d e  ju lio  de mil novecientos cincu enta  y uno y c in co  de 
n oviem bre de m il novecientos c in cu en ta  y tres, y se d is 
tribuye en tres anualidades: la  del corrien te  e jerc ic io  
económ ico de m il novecientos cincuenta y cuatro, por im 
porte  de doscientas m il pesetas; la  de m il n ovecientos 
c in cu en ta  y cincp, por el de dos m illones qu in ientas mil 
pesetas, y la de m il n ovecientos cincu enta  y seis, por el 
resto, de dos m illones quinientas dos m il novecientas 
cu aren ta  y c in co  pesetas con  un céntim o.

Asi lo  dispongo por el presente D ecreto, dado en M a- i

drid a dieciséis de ju n io  de m il novecientos cincu enta  y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUA11E2 DE TANG1L Y ANGULO

DECRETO de 16 de ju n io  de 1954 por el que se autoriza 
para celebrar el concurso-subasta  de las obras que se 
relacionan .
T ram itad o el expediente de las obras que han  de ser 

ob je to  de con cu rso-su basta  en el presente e jerc ic io  e co 
nóm ico, con  cargo a la  Sección  séptim a, cap ítu lo  tercero, 
artícu lo sexto, grupo segundo, con cep to  tercero, del p re 
supuesto ord in ario  v igente para el b ien io m il n ovecien 
tos -cin cu en ta  y cu a tro -m il novecientos c in cu en ta  y c in co  
y favorablem ente in form ado  por la In terven ción  G eneral 
de la  A dm in istración  del Estado, de con form id ad  con  el 
C onsejo de Estado, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación  del C onsejo de M inistro:-,

d i s p o n g o :
A rtículo único.— Se autoriza al M inistro de O bras P ú 

blicas para proceder al concurso - subasta de las obras 
que figuran ' en  el cuadro que se acom paña, en el p resen 
te  e jerc ic io  econ óm ico  y con  cargo  al presupuesto o rd i
n ario v igente para el b ien io  m il novecien tos cincu enta  
y cu a tro -m il novecien tos c in cu en ta  y cinco.

Así lo  d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a dieciséis de ju n io  de m il novecientos c in cu en ta  y. 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas.

FERNANDO SUAREZ* DE TANGIL Y ANGULO

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES Conservación y Reparación

Cuadro correspondiente al expediente del concurso-subasta que se ha de celebrar en el presente ejercicio económico, con cargo 
al Presupuesto ordinario vigente para el bienio 1951-55.

Provincia Designación de las obras
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

 Pesetas

A N U A L I D A D E S

1954
Pesetas

1955
Pesetas

Madrid..........

Madrid..........

Ciudad Universitaria. — Ilumina
ción de la Vía «A», entre la 
Gran Plaza y el camino núm. 2.

Ciudad Universitaria. — Ilumina
ción de la Vía «B», entre la 
Gran Plaza y el Paraninfo .......

TOTALES ...........'......

1.608.627,15

1.603.967.84

3.217.594,99

G

0

29.129,41

29.134,52

750.000,00

750.000,00

1.500.000,00

858.627,15

858.967,84

1.717.594,99

Aprobada por Su Excelencia.—Madrid, 16 de Junio de 1954—El Ministro de Obras Públicas, Fernando Suárez de Tangíl y 
Angulo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 

la que se resuelve e l  recurso de agra
vios promovido por don Blas Vivancos 
Serrano, Escribiente Mayor de la Arma
da, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia militar, rela
tivo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
Con fecha 18 de diciembre corriente, to
m ó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Blas Vivancos Serrano. Escri
biente Mayor de la Armada, retirado, 
contra acu eiio  del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, relativo a su haber pa
sivo: y

Resultando que don Bla9 Vivancos Se
rrano ingresó al servicio del Estado en 
el año 1910, y como Escribiente del Cuer

po Auxiliar de Oficinas de Marina en 
1918; ascendió a Auxiliar 1.° en 1931, y en 
el mismo año se le concedió la gradua
ción de Alférez de Fragata, y en 1934 fué 
ascendido a Oficial tercero del Cuerpo de 
Auxiliares .de Oficinas y Archivos de la 
Armada, con antigüedad de 2 de abril de, 
1933. Se adhirió al Movimiento Nacional,1 
prestó servicios durante toda la guerra, 
por lo cual se le concedió un año, cinco 
meses y veintiún dias de abono de ser
vicio. Continúa prestando sus servicios 
sin interrupción, y en el año 1943 se le 
concedió el pase al Cuerpo de Suboficia
les. como Escribiente Mayor, con anti
güedad de 25 de noviembre de 1940, y 
efectos administrativos a partir de 1 de 
diciembre siguiente. Pasó a la situación 
de retirado en 20 de agosto de 1951, por 
cumplir la edad reglamentaria;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 2 de ene
ro de 1952, resolvió íeconocerle el dere
cho a una pensión mensual de retiro de

1.507,30 pesetas, que son el 90 ppr 100 
del sueldo de su empleo (758,33 pesetas), 
diez trienios 1833,33) y la gratificación de 
destino (83,33), por llevar cuarenta y dos 
años cuatro meses y veintitrés días de 
servicias abonables;

Resultando que contra este acuerdo In
tel puso el interesado recurso de reposi
ción, en solicitud de que se le reconocie
se el derecho ai una pensión, tomando co
mo regulador el sueldo del empleo de Ca
pitán, más los trienios y la gratificación 
de destino y que dicho haber de retiro se 
incrementase en un 10 por 100, de con
formidad con lo prevenido en el artículo 
12 del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué denegado en 25 de noviembre 
de 1952. con el previo informe del Fis
cal Militar, que manifestó que las alega- 

. clones del interesado va habían sido te
nidas en cuenta en el acuerdo impug
nado;

Resultando que interpuso el señor VI*
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vances recurso de agravios insistiendo en 
sus pretensiones;

Vistos: E statu to  de Clases Pasivas, a r
tículos 0.°. 10, 11 y 1*2; Ley de 6 de m a
yo de 1940. Orden m inisterial de 7 de 
mayo de 1949, Ley de 25 de noviembre 
de 1940:

Considerando que en el presente re
curso de agravios deben dilucidarse dos 
cuestiones: l.°. si el recurrente tiene de
recho al sueldo regulador de Teniente ele 
Navio, increm entado en los trienios de
vengados, m ás la gratificación de desti
no del empleo. 2.“, si se le deben aplicar 
los beneficios del artículo 12 del Estatu- 
t d e  Clases Pasivas;

Considerando que el recurrente ha  p a
sado a la situación de retirado con el 
empleo de Escribiente Mayor; que el a r 
tículo 10 de :a Ley de Especialidades, de 
6 de mayo de 1940. dispone que los Alfé
reces Especialistas tienen derecho a que 
se les reconozca una pensión de retiro, 
sirviéndoles de regulador para  el percibo 
de haberes el sueldo del empleo de Capi
tá n ; por lo cual, como el artículo cuar
to  del Reglam ento de 7 de mayo de 1949 
reconoce a .los Mayores categoría de Al
férez, es evidente que el interesado es 
acreedor a re tira rse  con el sueldo regu
lador de- Teniente de Navio;

Considerando que deben acum ularse al 
regulador citado los tiienios devengados, 
a ,i como la gratificación de destino co
rrespondiente al empleo con que el re
cu rren te  pasó a la situación de retirado, 
toda vez que este derecho dim ana de la 
legislación común de Clases Pasivas, a n 
terio r al pase del recurrente a la expresa
da situación de retiro, y no existe n in 
gún precepto que declare incom patible en 
M arina d a  concesión de un sueldo regu
lador superior al del empleo, con la acu

m ulación  de tiien ios y gratificación de 
destino, sino que, por él contrario, la in 
terpretación  aludida h a  sido confirm ada 
por la Ley de 15 de julio de 1952, que ha  
venido a unificar los distintos criterios 
existentes en este punto  entre Ejército 
y M arina;

Considerando respecto a  la concesión 
de ios beneficios del artículo 12 del Es
ta tu to  de Clases Pasivas, que el recurren- 
te  ascendió a  Oficial de tercera  del Cuer
po Auxiliar de O ficinas y Archivos en el 
uño 1934, y que en 1943 le íué concedido 
el ingreso en el Cuerpo de Suboficiales 
de la A rm ada como Escribiente Mayor. 
? con los efectos retroactivos referidos al 
25 de noviembre de 1940;

Considerando qu-> según lo dispuesto 
en el apartado  e) del artículo 25 de la 
Ley de 25 de noviembre de 1940, los Ofi
ciales terceros de los distintos Cuerpos 
«ingresarán en el dé Suboficiales de la 
A rm ada como C ontram aestres Mayores o 
a&milados», de donde se deduce que los 
años de efectividad en el empleo exigidos 
por el artículo 12 del E statu to  de Clases 
Pasivas deben com putarse en el presen
te  expediente teniendo en cuenta los ser
vicios del recurren te  como Oficial terce
ro y comq Escribiente Mayor, toda vez 
que lo ocurrid»» en el presente caso no es 
o tra  cosa que una transform ación del 
mismo empleo im puesta por el Legisla
dor y aceptada por el recurrente, con 
plena eau ioanc ión  de jerarquía;

Considerando que h a  sostenido re ite ra 
dam ente esta jurisdicción aue los bene
ficios del articulo 12 del E sta tu to  de Cla
ses Pasivas no son incom patibles con la 
concesión de un  sueldo regulador m a
yor, toda vez que se tra ta  de elementos 
diferentes que in teg ran  el señalam iento 
de haber pasivo;

Considerando aue el recurren te  tiene 
clei echo a la aplicación del artículo 12 
d.-l E statu to  de Clases Pasivas, por con
ta r  con m ás de doce años de efectividad 
en su emDÍeo. siendo de n o ta r que. pese 
■fv su asimilación de Alférez, por disfru
ta r  sueldo regulador de Teniente de Na
vio a efectos pasivos, se hace forzoso in 

cluirle en el citado artículo 12. con los 
mismos requisitos exigidos para  los Capi
tanes, puesto que si una ficción legal lo 
concede este sueldo regulador, justo es 
que las consecuencias de ta l m ejora se 
determ inen en congruencia estricta con 
ella, ya que, en caso contrario, se llegaría 
ai absurdo de que los Oficiales y aun los 
Suboficiales y Sargentos podrían llegar 
a re tira rse  con pensiones inferiores a  las 
de los Capitanes:

Considerando en conclusión, que el ro
cín rente tiene derecho a  la concesión de 
un haber de retiro  tom ando como regu
lador- e*. sueldo de T eniente de Navio, 
más los trienios devengados y la  g ra tifi
cación de destinos, con la acumulación 
de los beneficios del articulo 12 del Es
ta tu to  de Clases Pasivas, por llevar en 
su empleo m ás de ocho años de servi
cios.

El Consejo de M inistros, de conform i
dad con el dictam en emitido por el Con
sejo de Estado, ha  resuelto estim ar el 
presente recurso de agravios y que, revo
cada la resolución que se im pugna, vuel
va el expediente al Consejo Suprem o de 
Justicia M ilitar p a ra  que se proceda a 
reconocer al interesado el derecho a una 
pensión de retiro, tom ando como regula
dor el sueldo de T eniente de Navio, in 
crem entado en los trienios devengados, 
m ás la gratificación de destino, y que di
cha pensión se increm ente con los bene
ficios del articulo .12 del E statu to  de Cla
ses Pasivas.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y  notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero prim ero de la Orden de esta P re
sidencia dei Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios ffuarde a V. E. muchos años.
M adrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro de Marina»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de junio de 1954 por la 

que se aprueba la propuesta formulada  
por el Tribunal de las  oposiciones  
restringidas a Secretarías de segunda  
categoría de la Justicia Municipal,  
convocadas por Orden de 29 de octubre 
de 1953.

I lmo. Sr.: V ista la propuesta form ula
da por el T ribunal calificador de las opo
siciones restringidas convocadas por O r
den de 29 de octubre de 1953, para  cu
brir vacantes de Secretarías de segunda 
categoría de la  Justic ia  M unicipal,

Este M inisterio, de conformidad con lo 
dispuesto en el núm ero i 8 de la Orden 
de convocatoria, ha  tenido a bien ap ro 
bar dicha propuesta y, de acuerdo con 
la calificación obtenida, publicar la rela
ción de los opositores adm itidos:

1. D. Luis M aría de G uevara Jáure-
gui.

2. D. José de la  Cruz Castillo.
3. D. Cesáreo G utiérrez Lozano.
4. D. José M aría Pérez Díaz de Te-

rán .
5. D. Pedro Arroyo M artín.
6. D. Angel R a fae l 'P ía  Molla.
7. D. Emilio Fernández-Juanes C uar

teto.
3. D. Paulino M edina Zornoza.
9. D. Luis Felipe Prado González.

10. D. Valentín Sebastián Moreno.
11. D. Luis de la Puente M arugán.
12. D. Ju lián  G arirdo Hermoso.
13. D Francisco Lazuén Pérez.
14. D. Mario Alonso González.
15. D . Fernando Díaz Sanjurjo .

10. D. Alfonso Orozco Antequera.
17. D. Valentín Láincz Pérez.
18. J). Antonio Rodríguez Regueira.
19. D. Vicente Alejandro Torres.
20. D. M ario Bañeros Piniés.
21. D. Jesús Antas Díaz.
22. D. Ju an  Mico Aleixandre.
23. D. José M aría G arcía-G alán Ca

ra bias.
2L D. Ferm ín Aizpún Górriz.
25. D. Manuel López Fernández.
20. D. José Cora Alonso.
27. D. Jesús Antonio Moreno Maestro.
28. T). Alfonso V. Solbes Soler.
29. I). M ariano Alonso Rodríguez.
3u. D. José Antonio Casado Peña.
Lo que digo a  V. I. pa ra  su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1954.

ITURM ENDI

limo. Sr. D irector general de Juslicig.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 19 de junio de 1954 por la que 

se dispone que quede sin efecto la  
autorización concedida para satisfacer a 
metálico el importe del Timbre  
devengado por los Conocimientos de  
Embarque que expide la «Compañía  
Naviera, S . A.», de Bilbao.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don Ale
jandro  Zubizarreta Bilbao, Consejero De
legado de la «Compañía N aviera Vascon
gada, S. A., Armadora de Buques, con 
domicilio en Bilbao, calle Ibáñez de B il
bao, núm ero 2. solicitando -quéden sin 
efecto la autorización que le fué conce
dida para  satisfacer a metálico el im por
te del Tim b-e devengado por .los Cono
cim iento de Embarque que expide, fun
dándose en haber experimentado, un  no
torio cambio el tráfico a que se dedican 
los buques de dicha Empresa: 

Resultando que por Orden m inisterial 
de 15 de diciembre de 1947. previo los tra 
m ites reglam entarios le íué concedida a 
la expresada Com pañía la  citada au to ri
zación. con los beneficios señalados en 
el artícelo 15*3 del vigente Reglam ento 
del Timbre, estipulándose que debía in 
gresar en el Tesoro m ensualm ente, y a 
buena cuenta, la cantidad de 2.500 pe
setas;

Considerando que la petición del in 
teresado os una renuncia a los benefi
cios que al am paro del artículo 156 del 
citado Reglam ento le fueron ^concedidos 
por la Orden m inisterial de que se h a  
hecho referencia, y deseando en lo su 
cesivo estam par en los Conocimientos de 
Embarque los tim bres con que por la es
cala del artículo 189 de la Ley están  g ra
vados,

Este M inisterio, de conformidad con lo 
dispuesto por osa Dirección G eneral, 
acuerda disponer quede sin efecto a  p a r
tir  de I.» de julió de 1954 la autorización 
que le fué concedida por Orden minis- 
te iia l de 15 de diciembre de 1947 a la  
repetida 1 «Compañía Naviera Vasconga
da. S. A.», para, satisfacer a m etálico el 
impuesto de tim bre devengado por los Co
nocimientos de Embarque que expide co
mo A rm adora de Buques.

Lo que comunico a  V. I. para  su.cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 19 de junio de 1954,—Por de

legación, Santiago B asanta.

lim o. Sr. D irector general de Tim bre y 
Monopolios.
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ORDEN de 25 d e  junio de 1954 por la 
que se aprueba la lista definitiva de 
opositores aprobados para ocupar plaza 
de Oficiales de primera clase del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública.

l imo- Sr.: Ultimada ‘la actuación del. 
Tribunal onn.^ituído para juzgar los ejer
c ite s  de oposición a plazas de Oficiales 
de primera clase de la Escala Técnica

del Cuerpo General de■ Administración • 
de la Hacienda Pública, convocada por 
Orden de 21 de agosto de 1933 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 25 
ti el citado mes).

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, se lm 
servido aprobar la relación de los setenta 
y seis aprobados con derecho a ocupar 
plaza, conforme a lo prevenido en la 
Orden de la convocatoria, disponiendo al

propio tiempo Sé inserte la expresada re
lación en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, como anejo a esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 25 de junio de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

1 — 
2-.:— 
3 —
4 ._
5.— 
6 — 
7.— 
8 — 
9.—

10.— 
11.— 
12.—
13.—
14.— 
1 f r -  
lO.— 
17 — 
18.— 
19 — 
20.— 
21.— 
22._
23.—
24.—
25.— 
20.—
27.—
28.— 
2 9 -  
30.— 
31 — 
82.—
3 3 -
3 4 -
3 5 -
3 6 -  
37.— 
3 8 -

I> Gerardo Labal Regules ...............  ........  77 85 i
D Manuel Domínguez Alonso .. .. 76 50
l )  Miguel Angel López del Fresno ...........................  76,25
D Abel Gay González .....................................  . .70,00
D. Salvador Escudero de la Fuente ........................ 73,75
I). Luis Lorenzo Martínez Villalón ...........................  73,25
D. Jesús Carrillo Lumpié .......................................  73 00
D. José Cuesta Nieto .......................... , .. 72 75
D. José María Irízar Abad ...................  70 75
D. Antonio Matéu Olió ........................  70 00
I )  Alberto Nieto García .............................................  69,50
D. José Chófer López ..................................  69 50
D. Amador Casado Benito ........................................ 69.50
D. Jaime Ciar Garáu ...............................................  69.25
D Jaime Ferelló Roca ....................... 69,00

D. José Coró reras Orihuela ..................... ................  (58.50
D. Manuel Maro Cremades ....... ..........................  63.50
D. Manuel Gutiérrez González ................................... 08,15
D Francisco Tarongí Llopis ................................. . 67,00 1

D Miguel Mas Aguilera ................. 66.50 i
D. Enrique Alsina R iu b ru gen t.............................. 66,00 |
-D. Mateo Pons Calafell .............................................  65.50 ¡
•D Alfonso Fernández Garrorena ........................65.25
L> José Manuel Garzón Rivas ..............................65,00
D Antonio N ieto.García ......................... ” ......!!.!,.!!.. 64,95
-D Angel Veleiro García ........ ......... 64Í30
D Julio Guijo Rodríguez ...............................  04,25
•D Eradio Alfonso Cobos Orera .. 64 00
-D Javier García Ruiz ........  64 00
*D Javier Sánchez Palomeque .................  63.35
-D Telesforo Rubio Robla .......................................... 63.35
-D Jesús Prieto’ Rodríguez ................... ........!.!.!!!!.!!! 63.00
-D Tsidro Rodríguez Martín .................... ‘ ................  62.75
“D Isaac Ba\ón Maiúa ................................................ 62Í50
*D Narciso Codina Surós ........ .......................  62,25
T>. Antonio Hidalgo Gamero ......................................  61,55

39.-
40.-
41.-
42.-
43.-
44.-
45.-
46.- 
47..-
48.-
49.-
50.-
51.- 
52- 
53.- 
54-
55.-
56.- 
57;- 
53.- 
59.-
oo:- 
61.- 
62 - 
G3.-
64.-
65.-
66.-
67.-
68.-
69.-
70.-
71.-
72.-
73.-
74.-
75.- 
76-

-D. José Luis , del Cast illo Barriocanal ....................
-D* Víctor Capellas Coll .............. ..................................
-D. Luis Mellado Luque ...............................................
-D. Alberto Martín Duque ..........................................
-D  Víctor Navarro Mendive ........................ ..............
-D. Julián Zapatero T r i fo l ’ . ....................................
-D Atiland López Fernández-Boado ............................
~D. Antonio Martínez Fojón .................... .................
-D. Miguel Botella Gutiérrez .............. .......................
-D. José Luis López Baños ........................................ ,
-D. Rafael Rodríguez Campoamor ............................
-D. Elov Ruiz A lfaro ....................................................

-D  Felipe Fernández ' Velilla ......... 1......... :................
-D. Enriqtte José Benítez Jiménez ......................... .
-I). Carlos Saura M aurand i...........................................
-D  Rafael Carbonell Naranjo .....................................

-D. Ramón Herrera Cano ..........................................
-D. Antonio Fernández Regife ..................................
~D Miguel Estrada Sánchez .......................................
-D  Julio Daniel Carcaño de la Puerta ....... ............
-19. Gilberto Soriano Medina ......r ...................... ......
-D. Héctor Guimaraens Caruncho ...........................:.
-D. José Vidal Salgado .................................................
-D  Francisco Sánchez Barbeito ................................
-D . Juan Manuel March Mora ..................................
-D  Jaime Calvo Esteras .............................................
-D . Francisco Rincón García ...... ................. ..............
-D  Francisco Férriz Oeón ........................................
-D . Eloy Pones Miguel ................................................
—D. AlfredÓ Rey Arnaiz ..................... .........
—D Félix Bustamante Martínez ....... ...................... .
—D José Ruiz Morales ........................... .................
—t) Julio Cepeda Martínez ........................................
—D. Carlos López Carabias ................................. .
—D. Francisco Sánchez G il ...w..................................
—D. Antonio Martínez Palomino ........................... .

. 61.25 
- 6Ü.90

60.40 
60.10 
60,00
59.60
59.60
50.50
50.50
59.00 
58.70
58.50
58.50
58.50 
58.38
58.00 
57.80
57.60
57.50 
57.35 
57.05
57.00
57.00 

. 56,80
56.50
56.40 

, 56.30 
. .56.00

55,90 
55*50 
55,15 
55.10 

, . 55,00 
. 55,00 
. • 55.00

55.00
55.00
55.00

Madrid, 25 de junio de 1954»,—El Secretario, José Bernal.—  i/.<> b . el Presidente', Vicente Fúster.

ORDEN de 10 de junio de 1954 por la 
que se aprueba a « L ’U n ión » m odifica
ción de Estatutos y utilización de la 
nueva cifra  de capital social.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Delega
ción para Esoaña de la Compañía fran
cesa « L ’Unión», de Seguros contra Incen
dios. Accidentes y Riesgos Diversos, en 
oue solicita la aprobación de las modi
ficaciones introducidas en el artículo 
cuarto de sus Estatutos sociales, por ole- 
vííción de su capital social de 500 a 1.000 
millones de francos, según acuerdo adop

tado en 4 de diciembre’ de. 1953 por la 
Junta general extraordinaria de la Com
pañía, aprobado por el Ministerio de Ha
cienda y Asuntos Económicos de Francia 
en 17 de diciembre de 1953, a cüyos f i
nes se acompaña la documentación acre
ditativa correspondiente:

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Incendios de ese Centro pirecti- 

‘ vo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I., ’

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, aprobando, en rela

ción con sus actividades en España, las 
modificaciones expresadas de los Estatu
tos sociales de la indicada Compañía, 
autorizándola para hacer figurar en su 
documentación la nueva cifra de capital 
social.

Lo que comunico a V. I. a ios efectoá 
. oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1954.— Por de

legación, Antonio Jiménez. ,

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de junio de 1954 por la 

que se publica relació n  de Profesores 
adjuntos interinos, en desarrollo de lo 
dispuesto por la de 3 de diciembre 
de 1953.

limo, S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto por el apartado d) del artículo 
segundo del Discreto de 25 de septiem
bre de 1953 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 7 de octubre), y como des
arrollo de lo preceptuado por la Orden de 
3 de diciembre dé 1953 (B O LETIN  O F I
C IA L  D E L ESTADO, del 3 de enero de

1954), por la que se dictaban disposiciones 
aclaratorias al Decreto antes citado de 
Unificación del Profesorado Adjunto de 
Enseñanza Media (Profesorado interino),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Admitir a la realización de 

las pruebas que. en su día. se determinen, 
per contar cop ochó años de servicios 
como Interinos, y hallarse en actiyo en 
la fecha de promulgación d$l Decreto de 
Unificación del Profesorado ad juntóla los 
siguientes Profesores:

1. Aguirre Ibarra, Guillermo.
2. Albages Busqueta, M a  del Carmen.
3. Al barran San2. Manuel.
4. Alcántara Montalbo, Rosario,'
5 Alcaraz Rabal. Modesta.
6. Aldaz Alix. Emilia.
7 Aléu Díaz. Gulllerma.
3. Olías Ortiz, César.
9. Alomar OÜver, Ensebio.

10. Alonso. Pérez, Vicente.
11. Altamirano Ariza, Manuel,.
12. Alvarez Bertolo, José.
13. Asensio Muñoz, Andrés.
14. Arévalo Arocena, Francisco de.
15. Arvol Navarro. Rafael del.
10. Ayala Cabrera, Agustina.
17. Ayala y Galán. José Angel de.
18 Azopardo Saiz, María Teresa.
19. Balmorí D ia^Agero, María.
20. Barbancho Belagarda, Gregorio.
21. Barcena Teherán, Prudencia
22. Barranco Herrera, Bartolomé Sixto*
23. Belaunde Prendes, Mercedes da
24. Belda y. Soriano de Mbntoya, Ma*

ría del Patrocinio.
25. Beunza Sáez. María Josefa.
26. Blanco Darriba. Elíseo. '
27. Bonilla Rica, José.
28 Borja Molí y Casanovas, Francis

co de.. .
29, Bugallo brozco* María del Carmeru
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30. Caballero Iribamegaray, Concep-ción.31. Cabero Conde, Julián.32. Cabrera Matallana, Miguel.33. Cabrera Matallana, Rafael.34. Cachafeiro Eseveni, Francisca.35. Calero Baldo, Isabel.36 Camacho Beltrán, Mariana.37. Campoy Coronado, Juan Diego.38. Camps Carbo, José.39 Cánovas Pallarés, Juan.40. Caruana y Gómez de Barreda,Jaime.
41. Carvajal Herbón, Antonio,42. Casanovas Pujol, Narciso.43. Castañedo Samperio, José.44. Colom Colóm, Antonio.45. Cordero y Ovejero, María Josefa.46. Corrales Egea, Manuel.47. Corts Peyret, Juan.48. Costa Viñas, Juan.49. Cuadras Planas, José.50. Cutillas Fuentes, \Juan.51. Dávila Martín, Rodrigo.52. Delgado Cuadra, Antonio.53 Díaz López, María Amparo.64. Díaz Montoro, Rafael.55. Diez-Conde Valles, Eduardo.56. Díez García, Elíseo.57. Echevarría Creagh, Joaquín.58. Feijoo de Sotomayor y Feijoo deSotomayor, Elena.69. Feijoo de Sotomayor Quiroga, II-duara.60. Fernández Fuentes, Leandro.61. Fernández Gallo, Romana.62. Fernández del Pozo y Palacios, María del Pilar.63. Fernández Trigo, Benito.64. Ferrer de la Cruz Ledesma, MaríaAsunción.
65. Fondevila Lahoz, Ignacio.66. Fortuny Ramos, Francisco de A.67 Freire y Estrada, Emilio.68. Gaizusta López, Manuel.69 Gandolíi Ruiz-Gómez, María,70. Garay-Gordovil y Gil, Luis.71. García Alvarez, Manuel.72. García Guerras, Angel.73. García Hernández, Concepción.74. García Machiñena, .Luciano.75. García Tejeíro, Rafael.76. Golobardes Vila, Miguel.77. Gómez Contreras, José.78. Gómez Pascual, Antonio.79. Gómez Rodríguez de Cela, Elvira,80. Gómez Tomás, Antonio.81. González Meneses, Antonio.82. González-Novelles Gabarrón, Africa.83. González Rodríguez, Carmen.84. Guiteras Soto, Andrés.85 Guefra Guerra, Arcadio.86. Guisande Martínez, Jesús.87. Gutiérrez Galante, María del Pilar.88. Hermida López, José.89. Hernández Armas, Rosalía.90 Ib'arra Sánchez, José Mariano de.91. Jaurrieta Baleztena, María Dolores.92. Juanes y Díaz Santos, María delCarmen.93. L a r a  Cabezas, Francisco Manrique de.
94. Látorre Villalba, Antonio de.95. Lorenzo Martín, Francisco.96*. Llobet Ferrer, Alejandro.97. Lloret Ots, María Pa2.58. Machado Machado, Mercedes.99 Magriña Vidal, José.1*00 Mañá de Angulo, José María.101. Marco Molí, José.102. Margenat Fernández, Arístides.103. Martínez Elen, Luis.104. Martínez Figueroa, Concepción.105. Martín Beloso, Adolfo.106. Mateos Galindo, María del Pilar,107. Mato del Palacio, Demetrio.-108. Merino del Alamo, Elvira.109. Mira del Pino, Angela María.110. Molina Arboledas, Ctírmen.111. Molina Baena. Joaquín.112. Monrás Roca, Josefa.113 Montero Alonso, José.114. Moutousé Fargues, María,

115. Montoya Nava, Julia.116. Monzón Ribas. Maria Luisa.117. Morales Díaz, Francisco. liB. Morales Topham, María.119. Moreno Moreno. Josefina María.
120. Muñoz Bayle, Herminia.121. Muñoz Fillol, Cecilio.122. Muñoz Pérez, Teresa.123. Navarro Esteban, Manuel.124. Noguer Llorente, Maria Cristina.125. Novoa González, Manuel.126. Obrador Parpal, Rosa.127. Ocón Rodríguez, María Victoria.128. Olalla Villalba, Virgilia.129. Oliva Sáez, Juan Julián.130 Ortiz Salas, Francisco.131. Otaduy Vázquez, María.132. Otero del Palacio, Juliana.133. Palacio y Azara, M.a de ios Dolores de.Í34. Palacios García, Joaquín.135. Pardo y Pardo, Mercedes.136. Pavía Galdón, Vicente.137. Payá Gómez, Manuel.138. Payarols Casas, Francisco.139. Pedrero-Mozo de Castro-Sardá, Cesáreo.140. Peralta Ruiz, José.141 Pérez Barreira, María.142. Pérez Botella, María de los Desamparados143. Pettenghi Gallot, Aquiles.144 Piñeiro y Piñeiro, Sofía.145. Poubennec. Francis.146. Prades Carrera, Sebastián.147. Quadrado Alberti, Ricardo de.148. Rancaño Rodríguez, Emilio.149. Reyes Barroso, Alonso.150. Riera y Fernández Raigoso, AnaMaría.151. Rincón Santos. Bernardo.152. Rivas y Rivas, José María,153. Rocamora Valls, Dolores.'154. Rodríguez López, Jesús.155. Rodríguez Muñiz, Fernándo.156. Rodríguez-Navarro Martínez, MaríaLuisa.157. Roig Quetglas, Antonio.158 Romañá Gelada, Hilaria.159'. Romana Gelada, Pilar de.160. Roschnik Martinic, Herta.161. Rubia Alcalde, Rodolfo de la.162. Rubio Vergara, Mariano.163 Ruiz Lara, María de los Angeles.164. Ruiz de la Torre Bergasa, José Antonio.165. Sáenz de Pipaón Tejada, Clara.166. Sáenz de San Pedro Guasch, Ignacio.167. Salvador Martínez, Mercedes.168. Sánchez Izquierdo, Florentín.169. Sánchez Reyes y Matar Jesús.170. Sanchis Guarner, Manuel.171. San Martín Larramendi, Trinidad.172. Santos Rincón, Tomás.173. Sanz Morón, María Angeles.174. Schaub de Sanner, Salomé.175. Sendino García, Julián.176. Sem a Rubio, Juan.177 Serra Planas, Juan.178. Silván Lalinde, Enrique.179. Simeón Vidal, Justo.180. Smilg Manasse, Clara.181. Socías Amorós, Margarita.182. Stótter Foerster, Brígida.183. Suárez Castillo, Sofía.184. Suárez del Toro, José Manuel.185 Tejero Corretcher, Josefa.186. Torres Coll, Francisco.187. Torres Rodríguez. Casimiro.188. Torres Pons, Francisco.189. Trulock Bertorini. Margarita.190. Tur Montis, Mariano.191. Turégano Aguado, Angel.192. Ubeda Nougués, M.R de la Concepción.193. ülbricht Protze, Ottilís.194. Uriarte Martín, Ana María.195. Umíeneta Ajarnaute. José María.196. Usero Souto, Isaura Aurea.197. Vázquez Bordas. María del Pilar.198 Vázauez Domínguez. Francisca.199. Verdaguer Travesí, Joaquín.220. Vicentq Prada, María Asunción.

201. Vilanova Arólas, Francisco.202. Vitrián Esparza, Joaquín.203. Vives Llull, Juan..204. Wiesenthal Moranda, Ricardo.205. Yarzu Guereño, Francisco.
Segundo. Excluir a los siguientes Profesores. salvo que en un plazo de diez dias, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el EOLE- TIN OFICIAL DEL ESTADO, acrediten, mediante la presentación de los documentos correspondientes, la posesión de las condiciones requeridas por la Orden de 3 de diciembre de 1953.
a) No han presentado copia de las - credenciales:
1. Alvarez Fernández, Feliciano.2. Alvaro Mora, Antonio*.3. Belzunce Lizarraga, Raimundo.4. Bella Boquer, José María.5. Bellido Martín, Buenaventura.6. Cenzano Martínez, José.7. Cruz Rivas Espifino, Juana de la.8. Echeverría y Goñi, Miguel.9. Escobar García. Francisco.10. Fernández y Fernández Guerra,Eduardo.11. García Alonso de Bolinaga, Fidel.12. García Salvador. Emilio.13 González Cirel, Francisco.14. González Méndez, M.a del Carmen.15. Granda Suárez, Victorina Olga.16. Gutiérrez Roces. Manuela.17 Jordá Botella, Vicente.18. Lasala Suquilvide, Isabel.19. Manso Portero, José Escolástico.20. Marzán i Franchini, Lucía.21. Navarro y Octavio de Toledo, María del Pilar.22. Prieto Carrasco, Concepción.23. Serrano Vivancos, José.24. Stern Castells. Enriqueta.25. Tova de Figueroa, Margarita.26. Vázquez de Pargas Iglesias, Maríade los Angeles.
b> No prueban suficientemente la continuidad'de los servicios:
1. Hardil Gallego, Concepción.2. Huelín Vallejo, M.a Teresa.3. Luis Díaz, María de.4. Luis Díaz, Rosa de.5. Mitja Sagué, Mariana.6. Poza Juncal, Casilda del Carmen.7. Sánchez Romeralo, Jaime.
Tercero.—Considerar excluidos por no estar en activo, o por no contar con los ocho años de servicios exigidos en la fecha de promulgación del Decreto de Unificación del Profesorado adjunto, o por haber presentado su documentación fuera de plazo, a los interesados siguientes:
1. Bárez Alcacer, María de la Concepción. Nq cuenta con ocho años de servicios como Profesora adjunta interina.2. Barquín Mazón, Mercedes.—Idem.3. Barrero Antón, María A n a —Idem.. 4. Bedate Camps. Gerardo.—Idem.5. Blanquet Benedicto, María.—Idem, tí. Borrego Moreno, Pedro.—Idem.7. Calaiat Morey, Celio.—Idem.8. Calderón Gómez, Rosario—Idem.9. Carratalá Figueras, Domingo.—Idem10. Castell Cabot, Sebastián.—Idem.11 Castillo Burgos. José.—Idem.12. Cereza Oliván, Luís.—Idem.13. Colom Obach, Juan.—Idem.14. Coi irado Villalba, Mariano.—Pre'sen-tó su documentación fuera de plazo.15. Delgado Hidalgo. Angel.—No cuenta con ocho años de servicios como Profesor adjunto, interino.16. Delgado Piñar, M> Teresa.—Idem.17. Díaz González, Carmen Avelina.—Idem.18. Díaz Hierro, Diego.—Idem.19. Díaz López, Jesús.—Idem.20. Diego Salcedo, Eugenio—Idem.21. Elizalde Zabalza, Hilarlo,—Idem.
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22. Fernández Nuñez. José.—No cuen
t i r  )n ocho años de servicio com o 
í ro. esor adjunto interino.

23. Fei iñ '.dez Puente. Aurora.—Idem.
24. Fernández de la Reguera Ugarte,

Ficr rdo.—Idem .
25. Floi es Burroughs, Rosa.— Idem.
26. Fue iu.i Pérez. R od r ig o—Idem.
27 Fuente:; Sánchez. César.—Idem.
28. Gal ve de Dicho. Encarnación. —

Item .
29. G a n a ".o  Fierros. Dionisio.—Idem.
30. Gan.és Ee;trán. Saro.—Idem
31. G a rra  Rodeja Fernández, María

Li 1 a .—Idem.
32 Garc a Sánchez Antonio.—Idem.
33 Gestoso Tude'a. María Josefa.— No

está en activo.
34. Gimer.o Moya Julián.— No cuenta 

cor  ocho años de servicios com o 
Prcfesoi adjunto Interino.

35 Góm ez Caiabuig. Victoria —Idem .
36. Gómez de la Llave. Paz —Idem.
37. Góm ez Sánchez, J u a n  Felipe.—

Idem.
38. G uerra Martínez. Luis.—Idem.
39- Jaenich Gaertner. Julio.—Idem.
40. Jiménez Cristóbal.— María del Car

men —Idem.
41. Joga I.illo. Isabel.—Idem.
42 López Gómez. Antonio.— Idem.
43 López Iluici, María L u isa—Idem .
44. López Palenzuela, Aurea.— No está

en activo.
45. López Sierra, Alfredo.—No cuenta

con ocho años de servicios com o 
Profesor adjunto interino.

46. Llórente García, Baudilio.—Idem .
47. Manrique de Aragón, Jorge.—Idem .
48. —March Anmella, José.—Idem.
49. M artínez Galán. J o s é  Ram ón.—

Idem.
50. Martínez y Martínez. María de la

Soledad.— No está en activo.
51. Martínez T on  ego. Julio.—No cuen

ta con ocho años de servicios co 
mo Profesor adjunte interino.

52. Martin Lóoez. Celedonio.— No está
en activo.

53. M o l in a  M u ñ o z  Enriqueta.—No 
cuenta con ocho años de servi
cios corno Profesora adjunta in
terina.

54 Molina Hipólito. José.—Idem .
55. M ontesino-Espartero, Eludía. — Por

faltar la docum entación acredi
tativa de su condición de Profe
sor adjunto.

56. M ontilla y Benítez. Antonio.—No
Cuenta con ocho años de sevvi- 

. cíos com o Profesor adjunto inte
rino.

57. M o r e n o  Quintana, Bienvenido.—
Idem.

58. Nieto Iglesias, José. — No está en
activo.

59. No Hernández, Eduardo de.—Idem.
60. Ortega Gato, E steban—Idem .
61. Otero Pajares, María de la Concep

ción.—No cuenta con ocho años 
de servicios com o Profesora ad
junta interina.

62. Pacheco Maruenda. Jos‘é.—Idem .
63. Pan Arana. Trinidad del.—Idem .
64. Pascual Martínez, M.a Dolores.—

Idem.
65. Paz López Gonzalo.—Idem .
66. Pérez González, Rufo*.—Idem .
67 Picas G ircd í-José  María.—Idem .
68. Pozo Martínez, Aurora del.—Idem.
69. Prieto. PéreZ-Ledo", María Luisa.—

Idem .
70. Puig Sánchez. Jesús.—Idem .
71. Quintero Guerra, Antonio.—Idem .
72. Quintana Peña, Antonio.—Idem .
73. Redondo Pablos, Carmelo.—Idem .
74. Rey López, Ram ona.—Idem .
75. Riera y Estada. Eusebio.—Idem .
76. Ripoll González. Alejandro.—Idem .
77. Riva Schm id, A ntonio de la.—

Idem .
73. Rivas E8quiflno, M aría Concepción. 

Idem.
79. Rodríguez Aranda, Teresa.—Idem.
80. Rodríguez González, Emilio.—Idem.
81. Rodríguez Pazos, L u is—Idem .
82. Roe Cid, Teresa.—Idem .
83. R oldán Esteban, Lucio,—Idem.

84. Rom o ViLlacampa. Angel.—No cuen
ta con ocho anos de servicio com o 
Profesor adjunto interino.

85. Ruibal Amor, María G loria.—No es*
tá  en activo.

86. Ruiz Argilés. V icen te— No cuenta
con ocho años de servicios com o 
Profesor adjunto interino.

87. Salanueva Sáez, Jesús.—Idem .
88. San Rom án González, Abelardo.-*»

Idem .
89 Sáez G ijón , M ariano.—Idem .
90. Santos Gener. Sam uel de los.—

Idem.
91. Sarthou Vila, Lidia.—Idem .
92. Sicilia Carm ona, Am alia.—Idem .
93. Sierra Jiménez, M aría del Carm en,

Idem .
94. Silberstain Meysel, Carm en.—N o es*

tá en activo.
95 Sobrino Lorenzo. M aría J esú s—No

cuenta con ocho años de servicios 
com o Profesora adjunta interina.

96 Tabeada Salgado, M anuel.— No es
tá en activo.

97 JTamayo Gea. Marcelino.*—D ocum en
tación presentada fuera de plazo.

98. Usabel Hernández, M aría L u i s a -
No cuenta con ocho años de ser
vicios com o Profesora adjunta in 
terina.

99. Vázquez Domínguez, Librada.—Idem
100. Vázquez Hernández, M aría M agda

lena.—Idem.
101. Ventosa Palanca, Sofía.—Idem .
102 Vieitez Cortizo. José.—Idem .
103. Zam ora Sarrate, Joaífuina.— No es*

tá en activo.
104. Zornoza Bem abéu, José.—N o cuen

ta con ocho años de servicios co
m o Profesor adjunto interino. • 

Lo que digo a -V. I. para su conocí* 
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de ju n io  de- 1954.

RU IZ-G IM E N E Z
lim o. Sr. Director general de E n señ arla  

Media.

Continuación a la Orden de 13 de abril de 1954 por la que se asciende a la sexta  ca tegoría del Escalafón y su eld o  de 14.000 
pesetas a las 6.000 Maestras Nacionales de Enseñanza Prim aria que se relacionan.

Numero
de

orden

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.979
2.980
2.981
2.982
2.983
2.984
2.985
2.986
2.987
2.988
2.989
2.990
2.991

2.992
2.993
2.994
2.995
2.996
2.997
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002 
3003 
3:004 
3.005 
3.006* 
3.007

20.083
20.084
20.085
20.086
20.087
20.088
20.089
20.090
20.091
20.092
20.093
20.094
20.095

20.096
20.097
20.098
20.099 
20.101 
20.102
20.103
20.104
20.104 bis
20.105
20.107
20.108
20.109
20.110 
20.112 
20.113

M A E S T R A S

D .ª Juana Useros García.
D.a Amalia Corral Ferreiro.
D .a Gregoria Barriopedro Dueñas.
D.a Angela Emilia Gutiérrez Martín,
D.a Natividad Campos Creux,
D.a Luz Alcoba Gázquez.
D.a Ana Herrera López.
D.a Maria de la Caridad Conesa Martines. 
D.a Juana Barbero Martín.
D.a Eíigenia Sanz G arcía.
D.a M aría Navarro Qaba
D.a M anuela Valladares Adradlos.
D.a Tom asa López de G oicoechea M artico- 

rena.
D.A Crestina Marbán Rom ero.
D a Encaraación García Goyanes.
D.a María de la Estrella Linares Escoda. 
D.a Felisa Redondo Fernández.
D.a María de la Victoria Larios G arcía.
D.a Pauia Navarro Gutiérrez.
D a M aria de la Asunlión Carsi Vega.
D a Maria de los Dolores Mitre Chacón.
D a Marparita Catallops Pou.
D.a María C M artínez Rovira.
D.a Soledad Colinet Vega.
D * Nieves Salas Simón.
D.a Angeles Cid Alonso.
D.a María de la Cruz García Nieto.
D.* Vitricia Castellanos C orra l 
D .a M anuela M artín Pérez,

3.008
3.Q09
3.010
3.011
3.012
3.013
3.014
3.015
3.016
3.017
3.018
3.019
3.020
3.021
3.022
3.023
3.024
3.025
3.026
3.027
3.028
3.029
3.030
3.031
3.032
3.033
3.034
3.035
3.036
3.037
3.038
3.039

20.115
20.116
20.117
20.118
20.119
20.120 
20.121 
20.122
20.125
20.126
20.127
20.128
20.129
20.130
20.131
20.132
20.133
20.134
20.135
20.136
20.137
20.138
20.139
20.140
20.142
20.143
20.144 
20.147*
20.148
20.149
20.150
20.151

D.a María Antonia G arrido Rasero.
D.a Dolores Soto Cardero 
D.R R ita Bethencourt Morales.
D.a Ángela Aléu BurrelL 
D a Eulalia Tegel Mayandía.
D a María López de Davalillo y Eguía,
D.a María Gonsálvez Sánchez.
D.a Manuela Sánchez González.
D.a Isabel M aría Amengua! Espinosa*
D.a Adela Villena M'oliná- 
D.a Angeles Ballester Gil.
D.a María Josefa Fernández Baquero»
D.a Julia Villanuevá Portugal.
D.a M aría Elisa Bragado Bragado»
D.a Florencia Lorente Aibar.
D.a Antonia del Aguila Rodríguez.
D.a M aría de las Nieves G arcía  Albalá,
D.a Ana G iner Mulet-
D.a Julieta Fernández Ruiz.
D.a Luisa Amelia Mací-as Padilla.
D.a María Teresa Ciurana Fernández. 
D .a María de la Soledad Pérez López» 
D.a Marina Muñoz Carrascosa.
D.A Soledad Lasagabaster Ruiz de Azúo# 
D a Francisca Vidal Pagés.
D a Eloína M'&rtín Pérez- 
D a Juliana Pérez Grávalos.
D.a M énica M ayordom o Abril.
D.a Manuela Elvira Reguera Domínguez. 
D.a Benita de la Cal Díe2.
D a Ana Navarro Olivares.

Carmen Ordóñez Haupold.
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N ú m e rodeorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Númerode
orden

Número en elescalafón NOMBRE Y APELLIDOS

3.040 .3.0413.0423.0433.0443.0453.0463.0473.0483.0493.0503.051 •3.0523.0533.0543.0553.0563.057
3.0583.0593.0603.0613.0623.063
3.0643.0653.0663.0673.068 
30693.0703.071 30723.0733.074 3 0753.076
3.0773.0783.0793.080 /3.0813.0823.0833.0843.0853.0863.0873.0883.0893.0903.0913.0923.0933.0943.0953.0963.0973.0983.0993.1003.1013.1023.1033.1043.1053.1063.1073.1083.1093.110 3.111.3.1123.1133.1143.115 3*1163.1173.1183.1193.1203.1213.122
3.123 2124

20.15220.15320.15420.15520.156 10.158 20.160 20.16220.16420.16520.166 20.168 20.16920.17120.17220.17320.17420.175
20.17620.17720.17820.17920.180 20.182
20.18320.18520.18620.18720.188 
20.19020.19320.19420.19620.19720.19820.19920.200
20.202 20.203 20-205' 20.206 20 20820.20920.210 20.212 20-213 20.214 2Q.215 20.217 20-21820.21920.220 20.221 20-22220.22320.22420.225 20226 20.227 20.228' 20.229 20-23020.23120.232 20.236 20-23720.23820.23920.240 2024120.24220.24320.24420.245 20.247 20-249 •20.250 20-25120.25220.25320.254 20-25620.256 bis
20.257 20.259

Da Soledad Villena Villena.D-í» Elisa Pineda Sánchez.D a Consolación Sánchez Holgado,Da Nicolasa Carbajal Pérez- D a María Cantera Diestro.D a Alpina Comes Aguila.Da Elisa Navarro Barrera.Da Mar i a Pia Thos Meseguer.D-a Eulalia García Memo.Da Francisca Rodríguez Robaina.Da Antonia Fernandino Jaben*Da Nieves Sanz Bartolomé. l)-a Aurora Miguel Suárez.D a María de los Angeles García García. DA M-3 de la Encarnación Palacios Vicia. D a María Alberti Alberti.D.a Ménica Tebar Pardo.D a María de las Mercedes Fernández Martínez.D a María de los rvngeles Espejo Tortosa. D.a María de las Candelas Moro Rodríguez. Da María Carrión Bernabé.D a María Josefa Rodríguez Martín.D a Florentina Muñoz Agulló.Da Guadalupe María de la Soledad Esteban Parada.DÁ Francisca Sánchez Redondo.Da Delrina Escuder Calvo.D a Ana María Cabrera Rosada.DA María de la Asunción Maclas Ortlz.DA Antonia Roselló Rivas.
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(  Continuará.)
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R IA
ORDEN de 15 de junio de 1954 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en 17 de 
abril último, en el recurso contencioso-administrativo 

número 3.705, interpuesto 
 por don José Ramón Vaquero Agudo 

contra Orden del Ministerio de Industria 
y  Comercio de 30 de enero del 
año 1951.

limo. Sr,: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.705, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, don José Ramón Va
quero Agudo. representado por el Procu
rador don Andrés Ruiz Rey, bajo la di
rección últimamente del Letrado don Ju
lián Gil de Sagredo Arribas, y d? otra, 
como demandada, la Administración Ge
neral del Estado, representada por el se
ñor Fiscal, contra resolución del por en
tonces Ministerio de Industria y Comer
cio de 30 de enero de 1951 por la que 
se seoaró definitivamente del servicio de . 
Ayudante segundo del Cuerpo de Ayu
dantes de Ingenieros Industriales de di
cho Ministerio al hoy recurrente, se ha 
dictado con fecha 17 de abril último sen
tencia. cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos* Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso * administrativo promovido p o r  
don José Ramón Vaquero Agudo contra 
la Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de f e c h a  treinta de enero 
de mjl novecientos cincuenta y uno por 
la que se decretó la separación del ser
vicio de dicho recurrente como ■ Ayudan
te segundo del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales del propio Departamento, afec
to a la Delegación de Industria de Va- 
iladolid. y absolvemos de la demanda a 
la Administración G e n e r a l  del Es
tado. quedando subsistente la resolución 
recurrida Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 92 del texto refundido de 
la Ley de lo Contencioso-administrativo, 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
de 1952.

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 24 de junio de 1954 por la que 
se autorizan determinados aumentos en  
las tarifas de aplicación a las fábricas 
de gas que se indican.
limo. Sr.: Las alteraciones producidas 

en jfcos gastos de explotación de las em
presas suministradoras de gas como con
secuencia de los aumentos oficialmente 
autorizados desde el mes de octubre 
de 1950 para: adquisición de la hulla: 
incremento en los haberes del personal: 
fletes: tarifas de transporte ferroviario y 
diferentes materiales, aconsejan una re
visión de las tarifas de aplicación de estas 
industrias en ra2ón a la trascendencia 
de estos aumentos en sus gastos de explo
tación, ya que ninguno de los conceptos

expuestos han ifido considerados en los 
aumentos autorizados a las empresas du
rante el último trimestre del año 1950. 
Se pondera también, aunque en sentido 
contrario, la variación experimentada en 
los uredos de los subproductos, por in
fluir dando mi yores ingresos a las em
presas.

La repercusión en las tarifas de sumi
nistro de los aumentos aludidos quedará 
en parte importante compensada por una 
mejora de las condiciones del gas sumi
nistrado al elevarse la potencia calofí- 
fica de éste para Obtener unos mejores 
rendimientos en el aprovechamiento de 
la hulla, en la utilización de las redes 
V en los receptores de los usuarios.

De acuerdo con lo anteriormente ex
puesto v con la diferente influencia que 
en los gastos de explotación de las em
presas tienen .os conceptos que quedan 
citados, este Ministerio ha resuelto:

1.° Autorizar a partir de primero de 
julio próximo, y a las empresas que a con
tinuación se relacionan, los aumentos má
ximos que se indican en sus tarifas de 
aplicación vigentes:

Grupo A.—Aumento del 25 por 100:
«Catalana de Gas y Electricidad», en 

Barcelona: «La Propagadora del Gas. So
ciedad Anónima», en Badalona: «La Pro
pagadora del Gas. S A.». Premia de Mar: 
«La Energía. S. A.». Sabadell; «La Pro
pagadora del Gas. S. A.». Tarrasa.

«Gas Alicante, S. A.». Alicante: «Cata
lana de Gas y Electiicidad». en Sevilla: 
«Gas Levante. S. A », Cartagena: «Socie
dad General Gallega de Electricidad». La 
Coruña; «Sociedad General de Alumbra
do», Mahón: «Gas y Electricidad», de Pal
ma de Mallorca.

«El Gas. S. A.». Sóller; «Gas Gregori. 
Sociedad Anónima». Figueras; «Energía 
Eléctrica de Cataluña. S. A.». Gerona: 
«Gas Mansana. S. A.», Manresa* «Gas 
Reusense, S. A.», Reus: «Palahí y Compa
ñía. S. L.». San Felíu de Guixols: J. Pla
nas y Robert, Sitges: «Gas Tortosa. So
ciedad Anónima», Tortosa: «Viuda de 
Ivern». Valls.

Juan Cascante Rogé. Vendrell: «Villa- 
franquesa de Gas». Vfllafranca del Pana- 
dés* «Unión Industrial», Villanueva y 
Geltrú.

Grupo B.—Aumento del 22 por 100:
«Gas Madrid», Factoría de Valladolid; 

«Compañía del Gas de Zaragoza»: «Hidro
eléctrica del Cantábrico», en Oviedo y Gi- 
jón; Fábricas Municipalizadas de Gas de 
Bilbao y San Sebastián.

Grupo C.—Aumento del 20 por 100:
«Gas Madrid», Factoría de Madrid.
Grupo D.—Aumento del 16 por 100:
«Mengemor», Córdoba.
Grupo B.—Aumento del 12 por 100:
«Unelco», Santa Cruz de Tenerife.
2.° La Delegación de Industria de ca

da provincia calculará los nuevos precios 
resultantes para las- tarifas de aplica
ción de las empresas correspondientes, 
dando conocimiento de aquéllas al exce
lentísimo señor Gobernador Civil y or
denando seguidamente, sin más trámites, 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la capital, para 
su conocimiento por los abonados.

Deberá ser remitido a la Dirección Ge
neral de Industria un ejemplar dei «Bo
letín Oficial» de la provincia en que se 
haya efectuado la publicación de las nue- 
vas tarifas de cada empresa.

3.° Salvo las excepciones que más ade
lante se señalan, la potencia calorífica 
del gas no será inferior a tres mil 
quinientas calorías, y deberá ser mante
nida la presión del mismo en cada sec
tor de la población sin alterapiones su
periores' al diez por, ciento de las pre
siones propuestas por las empresas y

aprobadas por las Delegaciones de In
dustria. las cuales efectuarán las com
probaciones y mediciones pertinentes.

4.° Las nuevas tarifas autorizadas por 
esta Orden no afectan a las de alquiler 
de contadores, las cuales quedarán in
variables mientras por este Ministerio 
no se modifiquen expresamente.

5.° Hasta tanto que la «Compañía Ca
talana de Gas y Electricidad» no dispon
ga en su fábrica de Barcelona de las ins
talaciones o los combustibles suficientes 
para mantener las condiciones de poten
cia calorífica antes señalada en los su
ministros que atiende desde ella, podrá 
atenderlos con un gas de potencia calo
rífica mínima de tres mil calorías, pero 
quedando limitado el aumento de las ta
rifas al veinte por ciento de las que ac
tualmente aplica mientras no se alcan
cen las tres mil quinientas calorías por 
metro cúbico de gas.

6.° La Delegación de Industria de. Ba
leares propondrá a la Dirección General 
de Industria la potencia calorífica del gas 
oue ha de suministrar «El Gas, S. A.», 
de Sóller, en atención a las caracterís
ticas del combustible empleado por dicha 
fábrica.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 24 de Junio cíe 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general. de Industria,

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
Rectificación a las tres Ordenes de 21 de 

junio de 1954 por las que se autorizaba 
a don José Luis Piñeyro y Caramés 
para instalar tres viveros flotantes d e  
mejillones, que se denominarán «Be- 
goña núms, 1, 2 y 3>), al este de la ensenada 

 de Lorbé, en la ría de Sada 
(La Coruña).

Publicadas dichas tres Ordenes en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 181. de 30 de junio de 1954, pá
ginas 4426 (columna tercera) y 4427 (co
lumnas primera y segunda), y en él Su
mario. página 4418 (segunda columna), 
«Ministerio de Industria», se hace constar 
que pertenecen al «Ministerio de Comer
cio», cuyo encabezamiento se omitió in
voluntariamente, y no al de «Industria», 
como, p o t  error de ajuste, Ira sido Inser
tado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
 

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fundación 

 «Juliana Fernández Gascón»,  
instituida en Almagro (Ciudad Real), 
la exención del impuesto sobre los bienes 

 de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Julián Calero Escobar, Alcalde-Presiden- f 
te del Patronato de la Fundación bené
fica «Juliana Fernández Gascón», de Al
magro (Ciudad Real), solicitando, en 
nombre de la * misma, exención del im- 

. pufesto sobre, los bienes de las .personas 
Jurídicas, y
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Resultando qu e la  Fundación de que 
se trata fue instituida por doña Julia
na Fernández Gascón, en la ciudad de 
Almagro, para el socorro de los pobres 
vecinos de dicha ciudad;

Resultando que íué clasificada como de 
beneficencia particular por Orden del 
Ministerio de la. Gobernación de fecha 15 
de . marzo de 1912. con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Frote clorado;
: Resultando que los bienes para los cua

les se solicita la exención consisten en 
una lámina o inscripción nominativa 
de. la Deuda Perpuua Interior al 4 por 
ciento, por un valor nominal de 43.60® 
losetas, y depositada a nom bre-de la 
Fundación en la sucursal del Banco de 
España en Ciudad Real;

Considerando que el articulo 50. apar
tado Fu de la Ley del Impuesto de De- 
í cchos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número 8/\ del Reglamento para su apli
cación. de la propia fecha, establecen q\ie 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una mañera directa e. inme
diata. sin . interposición de personas,' se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico' de los amane
rados en el artículo segundo del Real De
creto de 14. de mar/o de . 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por■■dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya- que al obli
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél'no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la* naturaleza de los 
mismos y su forma de depósito;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedienes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a .este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurídi
cas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo y que pertenece 
a la Fundación de doña Juliana Fernán
dez Gascón, de Almagro.

Madrid, 16 de junio de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Dotes a Doncellas Pobres», ins
tituida en  V illaverd e d e P on ton es (San
tander), la exención del impuesto sobre
los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Manuel Bustillo Calderón. Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Santander, Patrono de la Institución be
néfica «Dotes a Doncellas Pobres», de 
Villa verde de Pontones (Santander), so
licitando. en nombre de la misma, la 
exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, y 

Resultando que desde tiempo inmemo
rial existe una Fundación para dotar doñ
eólas pobres en el pueblo de Villaverde de 
Pontones, creada apor don Pedro de la 
Portilla y administrada por la Junta Pro
vincial de Beneficencia;

Resultando que fuá clasificada como de 
beneficencia particular por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 7 de 
diciembre de 1933, con la Obligación , de 
rendir cuentas y .presentar presupuestos 
al Prótectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
uña inscripción intransferible de la Deli
cia Perpetua Interior 4 por 100, de Colec

tividades y Particulares, n úmero 1.730, por 
7.50p pesetas nominales;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de Dere
chos Realas y sobre transmisión de .bie
nes. de-7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número 8.". del Reglamento para su apli
cación, eje la. misma fecha, establecen que 
gozaran'de exención del impuesto sobre 
ios bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa e inme
diata. sin interposición de personas, se 
hallen alectos o adscritos a la realización 
de un Objeto benéfico de'los enumerados 
en el articulo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
el se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél nó podria 
disponer de los bienes sin incurrir en res

ponsabilidad;
Considerando que los bienes están di

rectamente adscritos a. los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los mis
mos y estar expedidos a nombre de la 
misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento;

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el.último re
sultando* de .este acuerdo, que’ pertenece 
a la Fundación «Dotes a Doncellas Po
bres», de Villaverde de Pontones (San
tander;.

Madrid, 10 de junio de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arrovo y 
Caro.

Dirección General de Aduanas
Anunciando la subasta de las obras de 

construcción de un edificio con destino 
a Aduana en Cádiz.
En virtud de lo autorizado por acuerdo 

del Consejo de Ministros, fecha 16 de ju 
nio del año en curso, se convoca a su
basta pública para adjudicar la ejecución 
de lás obras de Construcción de un edi
ficio de nueva planta con destino a Adua
na en Cádiz.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y los demás documentos que in
tegran el proyecto correspondiente esta
rán de manifiesto, hasta las trece horas 
del día anterior al de la celebración de 
la subasta, todos los días laborables, des
de las diez de la mañana a la una de la 
tarde, en la Sección de Contabilidad y 
Construcciones de la Dirección General 
de Aduanas (piso tercero del Ministerio 
de Hacienda) y en la Aduana de Cádiz.

Se verificarán simultáneamente dos su
bastas. aplicándose las disposiciones con
tenidas en la vigente -Ley de Administra
ción y. Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. de 1 de julio de 1911, según quedó 
redactada por la de 20 de diciembre 
de 1952: una en la Dirección General de 
Aduanas, a las doce horas del día 27 del 
próximo mes de julio, ante el señor Di
rector genera1, el Jefe de la Sección de 
Contabilidad y . Construcciones, aüe ac
tuará dé Secretario; el Interventor-Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración de) Estado en esta Direc
ción General y un Abogado del Estado 
designado por el Director ¿eneral de lo 
Contencioso: y otra en la Aduana de Cá
diz. a la misma hora de igual día, ante, 
el señor Administrador de. la Aduana, el 
Interventor provincial de Hacienda de. la 
Delegación de Cádiz, un funcionario de 
la Aduana, que actuará como Secretario;

y  un Abogado del Estado designado por 
el señor Delegado de Hacienda.

El bastanteo de los documentos que so 
presenten por los licitadores correspon
derá al Abogado del, Estado que forme? 
parte cié las Juntas de subasta.

Hasta las trece horas del día hábil in
mediato-anterior al señalado para la su
basta podrán presentarse pliegos para 
optar a la misma en el Registro General 
de la Dirección General de Aduanas y cu 
el de la Aduana de Cádiz.

Dentro del pliego cerrado que contenga 
la proposición acompañará'el licitador el 
poder, si precisare, cuando represente a 
otra persona; él resguardo que acredite 
haber constituido en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales de provincias es de ciento tres ipil 
seiscientas treinta y n u e v e . pesetas con 
noventa y ocho céntimos (103.639,98b por 
lo menos, como garantía provisional para 
responder de la proposición; los justifi
cantes de encontrarse al corriente en las, 
contribuciones industrial o de utilidades, 
según los casos* los que exige el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 sobré 
incompatibilidades; relación de remune
raciones mínimas en la forma que deter
mina el apartado a) del Real Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929. y justificantes de 
hallarse al corriente en el pago cel Sub
sidio Familiar, Seguros y demás obliga-,, 
cienes sociales.

Ei precio máximo o tipo límite, para la 
subasta será el de siete millones trescien
tas sesenta y tres mil novecientas no
venta y siete pesetas con quince céntimos 
<7.363.997.15!. a que asciende el presu
puesto de contrata.  ̂ y

En el caso de que dos o más proposN 
ciones cean iguales en el mismo acto dé 
la subasta se verificarán licitaciones por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aqué
llas,- y terminado dicho plazo, si subsis
tiese ia igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo. El resultado 
de la subasta verificada en Cádiz se re
mitirá inmediatamente a la Dirección. 
General de Aduanas para resolver en 
definitiva, comparándolo con el resultado 
de la efectuada en este Centro.

El Jefe o encargado del Registro Ge
neral de la Dirección General de Adua
nas y el de la Aduana de Cádiz certifi
carán de las proposiciones presentadas, 
relacionándolas por o r d e n  de presen-, 
t ación.

La adjudicación definitiva será publh 
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, previa la tramitación que pres
criben las disposiciones vigentes.

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en cuyo anverso 
se consignará* «Proposición para optar a 
la subasta y ejecución de las obras de la 
Aduana de Cádiz», debiendo extenderse 
en papel sellado de la clase sexta y estar 
redactadas con arreglo al siguiente mo
delo de proposición:

Don ..., domiciliado en ..., calle.de ..., 
número .... en nombre propio o en el con
cepto de apoderado de don ..., o en el do 
Gerente o representante de la Socie
dad ..., domiciliada en .... según copia 
de la escritura del mandato o del poder 
que acompaña y justifica esta gestión, 
enterado del anuncio publicado, así como 
de lo.< pliegos de condiciones, y vistos y 
examinados todos Tos documentos que in
tegran el proyecto de construcción dq un 
edificio para Aduana en Cádiz, se Com
promete a realizar las obras citadas, to
mando a su cargo su ejecución y el cum
plimiento de todas las obligaciones esta
blecidas. con estricta sujeción al provecto 
ce n escondiente y pliegos de condiciones- 
facultativas y económicas, por la canti
dad de ... (en número y letra).

Fecha y firma del proponente.
Madrid. 25 de junio de 1954.—El Direc

tor ppnerab P. S., Antonio Atienza,
1.909—A. C.



4480 1 julio 1954 B. O . del E.— Núm. 182
MI

NI
ST

ER
IO

 
DE 

LA 
GO

BE
RN

AC
IO

N
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

de Ad
mi

nis
trac

ión
 

Lo
cal

Ap
rob

and
o 

la 
cla

sifi
cac

ión
 

de 
Se

cre
tar

ías
, 

Int
erv

enc
ion

es 
y D

epo
sita

ría
s 

de 
la 

prov
incia

 
de 

Alm
erí

a.
De 

con
for

mi
dad

 
con 

el 
art

icu
lo 

187 
del

 
vig

ent
e 

Re
gla

me
nto

 
ce 

Fu
nci

on
ari

os 
de

 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
Lo

cal
 y 

pre
cep

tos
 c

on
cor

- 
daj

nte
s, 

esta
 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
lia 

re
sue

lto 
:

1.° 
Cla

sifi
car

 l
as 

Se
cre

tar
ías

, I
nte

rve
n

cio
nes

 y 
De

po
sita

ría
s 

de 
la 

pro
vin

cia
 

de

Al
me

ría
, e

n 
la 

for
ma

 
que

. in
dic

a 
la 

rel
a

ción
 q

ue 
a 

con
tin

uac
ión

 
se 

ins
ert

a.
2.° 

La 
Jef

atu
ra 

de 
la 

Sec
ció

n 
de 

Ad


mi
nis

tra
ció

n 
Lo

cal
 d

e 
la 

cita
da 

pro
vin

cia
, 

se 
ent

end
erá

 
cla

sifi
cad

a 
con

 
igu

al 
cat

eg
o

ría 
y s

uel
do 

que
 la

 i
nte

rve
nci

ón
 d

e 
la 

Di


put
aci

ón 
Pro

vin
cia

l.
3.° 

La
3 a

lte
rac

ion
es 

ref
ere

nte
s 

a l
a 

pro


pia 
exi

ste
nci

a 
ant

eri
or 

do 
las 

pla
zas

 
(ag

rop
aci

on
es 

y 
des

agr
up

aci
on

es)
 o 

a 
su 

cat
ego

ría 
nor

ma
l 

(ca
mb

io 
de 

cla
sif

ica


ció
n) 

sur
tirá

n 
efe

cto
 d

esd
e 

el 
pri

me
ro 

de
 

ene
ro 

de 
195

4.
4.° 

Tod
os 

los 
dem

ás 
efe

cto
s 

de 
la 

cla


sifi
cac

ión
 

se 
ret

rot
rae

rán
 

al 
i d

e 
juli

o 
de

 
195

2, 
en 

cua
nto

 
no 

per
jud

iqu
en 

de
rec

ho
s 

adq
uir

ido
s 

por
 l

os 
titu

lar
es 

en 
pro

pie
da

d 
de 

las 
pla

zas
 r

esp
ect

iva
s.

Ma
dri

d, 
28 

de 
jun

io 
de 

195
4.—

El 
Di

rec


tor 
gen

era
l, 

Jos
é 

Ga
rcía

 
He

rná
nd

ez.
PR

OV
INC

IA 
DE 

AL
ME

RI
A

De
po

sita
ría

Ca
teg

. S
uel

do

Ia 
22.

400
 

5.a 
16.

800
 

5.a 
16A

00

I.» 
22.

400

5.a 
16.

800
 

5* 
16.

800

Int
erv

en
ció

n

Ca
tog

. S
uel

do

1.a 
25.

200
 

5.a 
18.

900
 

. 5
.» 

13.
900

Ch
erc

os.

Hu
éci

ja.
1* 

25.
200

 
Be

ire
s.

Be
niz

aló
n.

5* 
18.

900

Ve
lef

iqu
^.

5.a 
18.

900

Se
cre

tar
ía

Cla
se 

Su
eld

o

3.a 
28.

000
 

8 A 
17.

500
8.a 

17.
500

 
5 A 

21.
000

9.a 
15.

000
 

9.a 
15.

000
 

5.a 
21.

000
10.

a 
13.

750
 

8a 
17.

500
 

Ag
rup

ada
 

con
 

19.
a 

13.
750

 
8.a 

17.5
00 

• 
Ag

rup
ada

 
con

 
• 

3.a 
28.

000
 

Ag
rup

ada
 c

on
 

Ha
bil

ita
da

.
8.a 

17.
500

8.a 
17.

500
 

11A 
12.

500
10.

a 
13.

750
11.

a 
12.

500
 

10
a 

13.
750

10.
a 

13.
750

11.
a 

125
00

9.a 
15.

000
 

11.
a 

12.
500

Ag
rup

ada
 

con
10.

a 
13.

750
11.

a 
125

00 
5.a 

21.
000

8.a 
17.

500
 

7.a 
18.

750
 

3.a 
17.

500
Ag

rup
ada

 
con

 
10.

a 
13.

750
 

5.a 
21.

000
9.a 

15.
000

Alm
erí

a 
(D

ipu
tac

ión
 

Pro
vin

cia
l)

1.—
Ábl

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
2.—

Ab
ruc

ena
 

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

3.—
Adr

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

...
4.—

Alb
ánc

hez
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
....

i...
,

5.—
Alb

olo
clú

y 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
6.—

Alb
ox 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

—A
lco

lea 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

58.—
Alc

ónt
ar 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
...

9.—
Alc

udi
a 

de 
Mo

nte
agu

d 
.....

.....
.....

....
.

ljO.
—A

lha
bia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
11.

—A
Jha

ma
 d

e 
Alm

ería
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

12.:
—A

l 
i cún

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

'
13.

—A
lme

ría
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

14.
—A

lmó
cita

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
15.

—A
lso

dux
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

.
16.

—A
nta

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

17.
—A

rbo
lea

s 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
18.

—A
rm

uña
 d

el 
Alm

anz
ora

 
.....

.....
.....

.....
..

19.
—B

aea
res

 
.....

.....
.....

......
....

.....
.....

.....
.....

2a
—B

aya
rca

i 
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
. 

....
21.

—B
ay

arq
ue

-S
ufl

í 
(A)

 
.....

.....
.....

....
22.

—B
éda

r 
i....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
23.

—B
eire

s 
- A

lmó
cita

 
(A)

 .
.....

.....
.....

.....
.....

'
24.

—B
ena

had
ux 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
25.

—S
em

ina
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

26.
—B

eni
tag

la 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
27.

—B
eni

zal
ón 

- B
eni

tag
la 

(A)
 .

.....
.....

.....
.

28.
—B

ent
ari

qu
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
. 

29.
—B

erja
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
30.

—C
anj

áya
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

31.
—C

ant
ori

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
32.

—C
arb

one
ras

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

33.
—C

ast
ro 

de 
Fil

abr
es 

.....
.....

.....
.....

...
34.

—C
óbd

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

35.
—C

uev
as 

del
 A

lma
nzo

ra 
.....

.....
.....

.
36.

—C
he 

reo
s - 

Alc
udi

a 
de 

Mo
nte

agu
d 

(A)
.

Ap
rob

and
o 

la 
cla

sifi
cac

ión
 d

e 
Se

cre
tar

ías
, 

Int
erv

enc
ion

es 
y D

epo
sita

ría
s 

de 
la 

pro
vin

cia
 d

e 
Ba

lea
res

.
De 

con
for

mi
dad

 
con 

el 
art

icu
lo 

187 
de

l 
vig

ent
e 

Re
gla

me
nto

 
de 

Fu
nci

on
ari

os 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Lo
cal

 y 
pre

cep
tos

 c
on

co
r

dan
tes

, 
esta

 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

lia 
re

sue
lto 

:
1.° 

Cla
sifi

car
 l

as 
Se

cre
tar

ías
. 

Int
erv

en


cio
nes

 y 
De

po
sita

ría
s 

de 
la 

pro
vin

cia
 

de
 

Ba
lea

res
, e

n 
la 

for
ma

 q
ue 

ind
ica

 l
a 

rel
a

ción
 q

ue 
a 

con
tin

uac
ión

 s
e 

ins
ert

a.
2.° 

La 
Jef

atu
ra 

de 
la 

Sec
ció

n 
de 

Ad


mi
nis

tra
ció

n 
Lo

cal
 d

e 
la 

cita
da 

pro
vin

cia
 

se 
ent

end
erá

 
cla

sifi
cad

a 
con 

igu
al 

cat
ego



ría 
y s

uel
do 

que
 la

 I
nte

rve
nci

ón
-de

 la
 D

i
put

aci
ón 

Pro
vin

cia
l

3.u 
Las

 a
lte

rac
ion

es 
ref

ere
nte

s 
a l

a 
pro


pia 

exi
ste

nci
a 

am
teri

or 
de 

las 
pla

zas
 

(ag
rup

aci
on

es 
y 

des
agr

up
aci

on
es)

 o 
a 

su
' c

ate
gor

ía 
no

rm
al 

(ca
mb

io 
ae 

cla
sif

ica
ció

n),
 

sur
tirá

n 
efe

cto
 d

esd
e 

el 
pri

me
ro 

de 
en

ero
 

de 
195

4
4.° 

Tod
os 

los 
dem

ás 
efe

cto
s 

de 
la 

cla


sifi
cac

ión
 

se 
ret

rot
rae

rán
 

al 
i d

e 
juli

o 
de 

195
2, 

en 
cua

nto
 

no 
per

jud
iqu

en 
de

rec
ho

s 
adq

uir
ido

s 
por

 l
os 

titu
lar

es 
en 

pro
pie

da
d 

de 
las 

pla
zas

 r
esp

ect
iva

s.
Ma

dri
d, 

28 
de 

jun
io 

de 
195

4.—
El 

Di
rec


tor 

gen
era

l, 
Jos

é 
Ga

rcía
 H

ern
án

de
z.

PR
OV

INC
IA 

DE 
BA

LE
AR

ES

De
po

sita
ría

Ca
teg

. S
uel

do

1.a 
26.

400
 

5.a 
12.

000

5.a 
12.

000

5.a 
16.

800

5.a 
16.

800

4.a 
16.

800
5.a 

16.
800

5.a 
16.

800
 

3.a 
16.

300
 

5.a 
16.

800

5.a 
12.

800
 

1.a 
26.

400

Int
erv

enc
ión

Ca
teg

. S
uel

do

1.a 
29.

700
 

5.a 
13.

500

5.a 
13.

500

5.a 
.. 1

8.9
00

(A 
ext

ing
uir

.) 
Se

lva
.

Ba
ña

lbu
far

. 
5.a 

189
00

4.a 
18.

900
5.a 

18.
900

5.a 
18.

900
 

3.a 
18.

900
 

5.a 
18.

900

5.a 
14.

400
 

Ia 
29.

700

Se
cre

tar
ia

Cla
se 

Su
eld

o

2.a 
33.

000
 

8.a 
175

00
7.a 

15.
000

 
8a 

175
00

8.a 
175

00 
« 

7 a 
18.

750
 

7.a 
15.

000
10.

a 
13.

750
7.® 

13.
750

 
10.

a 
13.

750
8.a 

175
00 

8.a 
175

00 
8.a 

175
00 

6 a 
20.

000
8.a 

175
00 

5.a 
21.

000
9.a 

15.
000

10.
a 

13.
750

 
12

a. 
11.

250
Ag

rup
ada

 c
on

8.a 
17.

500
 

Ag
rup

ada
 

con
5> 

21.
000

9.a 
15.

000
 

9.a 
15.

000
11.

a 
12.

500
 

5A 
21.

000
 

5.a 
21.

000
10

a 
13.

750
 

8.a 
175

00 
8.a 

175
00 

5.a 
21.

000
 

5.a 
21.

000
5.a 

21.
000

 
10.

a 
13.

750
8a 

175
00

7.a 
13.

750
8.a 

175
00 

8a 
17.

500
6.a 

16.
000

 
2.a 

33.
000

 
7.a 

18.
750

Ba
lea

res
 

(D
ipu

tac
ión

 
Pro

vin
cia

l) 
.....

.....
.

1.—
Ala

ró 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
2.—

Ala
yor

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

3.—
Alc

udi
a 

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
4.—

Alg
aid

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

5.—
An

dra
itx

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
6.—

Art
á 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
7.—

Ba
fia

lbu
far

 - 
Est

ell
enc

hs 
(A)

 .
.....

.....
...

8.—
Bin

isal
em

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
9.—

Bú
ger

 
...i

.....
.....

......
.....

......
... 

.

10.
—B

uño
la 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
11.

—C
alv

iá 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

12.
—C

am
pan

 :t
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

13.
—C

am
pos

 
del

 P
uer

to 
.....

.....
.....

.....
.....

....
14.

—C
apd

epe
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

... 
15.

—C
iud

ade
la 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

16.
—C

ons
ell 

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

17.
—C

ost
itx 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
18.

—D
eyá

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.i..

.....
.....

.....
.....

.
19.

—E
sco

rca
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
20.

—E
spo

rlas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
21.

—E
ste

llen
chs

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

22.
—F

cla
nit

x 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
23.

—F
err

arí
as 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

24.
—T

orm
ent

era
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

.....
...

25.
—F

orn
alu

tx 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
26.

—I
biz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

27.
—I

nca
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

28.
—L

lor
ot 

de 
Vis

ta 
Ale

gre
 .

.....
.....

.....
.....

....
29.

—L
iós

et 
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
30.

—L
lub

í 
... 

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
31.

—L
luc

hm
ayo

r 
.....

.....
.....

....
....

....
.....

.....
.....

..
32.

—M
ahó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
33.

—M
ana

 
cor 

.....
.....

.....
....

i...
.....

.....
.....

.....
....

34.
—M

anc
or 

del
 V

alle
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

35.
—M

aría
 

de 
la 

Sal
ud 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
36

— M
arr

atx
í 

.....
....

.....
..i..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

37.
—M

erc
aca

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
38.

—M
on

tui
ri 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

39.
—M

uro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
40.

—P
alm

a 
de 

Ma
llor

ca 
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

41.
—P

etra
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..•••
*



B. O. del E.—Núm. 182  1 julio 1954  4481
16.

800

16.
800

16.
800

As
ruD

ada
 

con
 

Ba
va

ra
ue

.

12
,80

0: 
16.

800

$A 5 a
 

5 A 5.» 5 •»

18.
900

•18
.90

0

18.
900

14.
400

.
18

90
0

0.a 5.» 5 a 5.» 5»

17.5
0 0

 
21.

000
13.

750
13.

750
12.

500
12.

500
17.

500
13.

750
18.

750
17.

500
17.

500
17.

500
17.

500
17.

500
13.

750
17.

500
21.

500
12.

500
13.

750
12.

500
18.

750
 

’ 12
.50

0
18.

750
17.

500
15.

000
17.

500
17.

500
17.

500
15.

000
21.

000
15.

000
12.

500
17.

500
 

18
.75

0'
13.

750
12.

500
15.

000
17.

500
17.

500
17.

500
12.

500
15.

000
 

17 
500

Ha
bil

ita
da

.
13.

750
 

12.
500

 
20.

000
13.

750
13.

750
18.

750
18.

750
17.

500
15.

000
13.

750
18.

750
17.

500
12.

500
15.

000
12.

500
13.

750
16.

000
 

21.
000

18.
750

17.
500

12.
500

17.
500

S.» 5» 10.
»

10.
»

11.
»

11
>- 8.» 10
» '7> 8.» 8.»

- 
8.»

 
8 A

 
8.»

 
10.

a 8A
 

5 A
 

11.
» 

10.
» 

11
A 7 A

 
11

» 7.a 8.a
 

9.»
 

8»
 

8.»
 

8.a
 

9.»
 

5.» 9.»
 

11.
» 8.» 7.» 10.
» 

11
» 9» 8A 8» 8.»

 
11

» 9.» 10.
a

11.
» 6Á 10.
a

10.
» 7.» 7.» 8.»
 

9.» 10.
» 7.» 8A
 

. 
11

» 9.»
 

11
» 

10
» 6.»

 
5.» 7.» 8 A

 
11.

» 8.»

87.
—C

hir
ive

l ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
88.

—D
alia

s 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
39.

—D
arr

ica
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
40.

—D
oña

 
Ma

ría
 

Oc
aña

 
.....

.....
.....

.....
.....

41.
—E

nix
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

42.
—E

scú
lla 

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
43.

—F
élix

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
44.

—
Fin

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
„

45.
—F

iña
na 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

46.
—F

ond
ón 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

47.
—

Gá
dor

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
48.

—G
all

ard
os 

(Lo
s) 

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

. ..
49.

—
Ga

rru
cha

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

50
.—

Gé
rga

l 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

51
—H

uéc
ija 

- A
licú

n 
(A)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
52.

~r-
HU

érc
al 

de 
Alm

erí
a 

.....
.....

.....
.....

...
53

.—
Hu

érc
al 

- O
ve 

ra 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
54.

—I
llar

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
...

55
.—

Ins
tin

ció
n 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

56.
—L

aro
ya 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
*.....

....
57.

—L
áuj

ar 
de 

An
dar

 ax
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
58.

—L
ijar

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..;.
.....

.....
.....

..
59

.—
Lu

brí
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

60
.—

Lu
cai

nen
a 

de 
las 

To
rre

s 
.....

......
.....

...
61 

i—
Lú

car
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
62.

—M
aca

el 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
63.

—M
aría

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

..
64i

—M
ojá

car
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

..
65

.—
Na

cim
ien

ito
 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
...

66.
—‘M

ijar
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

......
.....

67.
—

Ch
añ

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
. 6

8.—
Olu

la 
de 

Ca
str

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
69.

—O
lulá

 
del

 R
ío 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

70 
—O

ria 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

71
.—

Pa
du

les
 

.....
...:

.....
.....

.....
.......

....
........

.....
.

72
.—

Pa
rta

loa
 

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

73
— P

ate
rna

 
del

 R
ío 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

74
.—

Pec
hin

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..*.
.....

.....
.......

.....
75.

—P
ulp

í 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

...
76.

—P
urc

hen
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

77.
—R

ágo
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

78.
—

Ri
oja 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
79

.—
Ro

qu
eta

s 
de 

Ma
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

80.
—S

ant
a 

Cru
z 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

...
81

.—
San

ta 
Fe 

de 
Mo

nd
úja

r 
.....

.....
.....

.....
...

-82
.—

Sen
és 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

83.
—S

eró
n 

.....
.....

......
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

84.
—S

ier
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
85.

—S
om

on
tin

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
• 8

6.—
Ser

bas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

87.
—S

uíl
í 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....„

.....
....

88.
—T

ab
ern

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

89.
—T

abe
rno

 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
90

.—
Ta

ha
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

91.
—T

erq
ue 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

92.
—T

íjol
a 

.....
......

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

93
.—

Tu
rre

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
94.

—T
urr

illa
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
95

.—
Ule

ila 
del

 C
am

po 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

96.
—

Urr
a 

cal 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
97.

—
Ve

leñ
qu

e-C
ast

ro 
de 

Fil
abr

es 
(A

)...
98.

—
Vé

lez
-Bl

an
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

'
99

.—
Vél

ez 
Ru

bio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
100

.—
Ver

a 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
101

.—
Viá

tor
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

102
.—

Víc
ar 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

103
.—

Zu
rg^

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

i 6
.80

0 

16
.80

0

5 a
 

5.a

18
.90

0

18
.90

0

oA 5A

26
.25

0
18

.75
0 

21
.00

0
13

.75
0 

20
.00

0
17

.50
0

18
.75

0
17

.50
0

18
.75

0
17

.50
0

17
.50

0
13

.75
0 

20
.00

0
18

.75
0

17.
50

0
18

.75
0

17
.50

0
15

.00
0 

17 
50

0
21

.00
0

17
.50

0
13

.75
0

17
.50

0 
17

.30
0

5 A 7 a 5 A
 

10A 6 A 8 A 7 A 8 A 7 A
 

8A 8 A
 

10
.a 6 A

 
7.a

 
8A 7 A 8 A 9 A

 
8 A

 
5 A

 
8 A 10
.» 8 A

 
,8A

42
.—

Po
lle

nsa
 

.....
.....

.....
.....

43
.—

Po
rre

ras
 

.....
.....

.....
....

44
.—

Pu
ebl

a 
(La

) 
.....

..
45

—
Pu

igp
uñ

en
t 

.....
.....

.....
..

46
.—

San
 

An
ton

io 
A

ba
d..

.....
.....

.....
47

—
San

 c
eli

as 
.....

.....
.....

.....
48

.—
San

 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
..

49
.—

San
 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
50

—
San

 
Jua

n 
Ba

uti
sta

 
.....

.....
.....

.....
...

51
.—

San
 

Lo
ren

zo 
de 

De
sea

r d
a z

ar 
.....

.....
.....

.
52

.—
San

 
Lu

is 
.....

.....
.....

...
53

/—
Sa

nta
 

Eu
ge

ni
a..

.....
...

54
.—

S^
nta

 
Eu

lal
ia 

del
 R

io 
.....

.....
.....

.....
.....

....
55

.—
Sa

nta
 

M
arg

ari
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....•

56
.—

Sa
nta

 
Ma

ría
 

.....
.....

.....
..

57
.—

Sa
nit

añ
v 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
58

.—
Sel

va 
- E

sco
rca

 
(A)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
59

.—
S?.s

 
Sa

lin
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
60

.—
Sin

éu 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
61

.—
Só

lle
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

62
.—

Son
 

Se
rvc

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
63 

.—
Va 

ü J 
e m 

osa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

64
.—

V; 
Hac

a 
ríos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

65
.—

Vi
lla

fra
ne

a 
de 

Bo
na

ny
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ap
ro

ba
nd

o c
las

ific
ac

ión
 de

 Se
cre

tar
ías

 
Int

erv
en

cio
ne

s 
y D

epo
sit

arí
as 

de 
la 

provin
cia 

de 
Cá

diz
.

De 
con

for
mi

dad
 

con
 

el 
art

ícu
lo 

187 
de

! 
Vig

ent
e 

Re
gla

me
nto

 
de 

Fu
nc

ion
ari

os 
de

 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
Lo

cal
 y 

pre
cep

tos
 c

on
co

r
da

nte
s, 

esta
 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ne

ral
 

ha 
re

su
elt

o: 
-

1.° 
Cla

sif
ica

r 
las 

Se
cre

tar
ías

, 
Int

erv
en


cio

nes
 

y 
De

po
sit

arí
as 

de 
la 

pro
vin

cia
 

de
 

Cá
diz

 
en 

la 
for

ma
 

que
 i

ndi
ca 

la 
rel

ac
ión

 
que

 á 
con

tin
uac

ión
 

se 
ins

ert
a..

2.» 
La 

Jef
atu

ra 
de 

la 
Sec

ció
n 

de 
Ad


mi

nis
tra

ció
n 

Lo
cal

 d
e 

la 
cita

da 
pro

vin
cia

, 
se 

ent
end

erá
 

cla
sifi

cad
a 

con 
igu

al 
ca

teg
o

ría 
y 

sue
ldo

 q
ue 

la 
Int

erv
en

ció
n 

de 
la 

Di-
 . 

pu
tac

ión
 

Pr
ov

inc
ial

.
3.° 

La
s-a

lte
rac

ion
es 

ívf
ero

nta
s 

a 
pro


pia 

exi
ste

nci
a 

an
ter

ior
 

las 
pla

zas
 ’ 

(ag
rup

aci
on

es 
y 

dc
sag

rup
aci

on
es)

 o 
a 

su
' c

ate
go

ría
 

no
rm

al 
(ca

mb
io 

de 
"cl

asi
fic

a
ció

n',
 s

urt
irá

n 
efe

cto
 

des
do 

el 
pri

me
ro 

do
 

ene
ro 

de 
195

4.
4.° 

To
cos

 l
os 

dem
ás 

efe
cto

s 
de 

la 
cla


sifi

cac
ión

 
„s° 

ret
rot

rae
rán

 
al 

pri
me

ro 
d>

 
juli

o 
de 

195
2, 

en 
cua

nto
 

no 
pe

rju
diq

ue
n 

der
ech

os 
ad

qu
irid

os 
por

 
ios 

titu
lar

es 
cii

 
pro

pie
dad

 
de 

las 
pla

zas
 r

esp
ec

tiv
as.

Ma
dri

d, 
28 

de 
jun

io 
do 

195
4 

—E
l 

Di
rec


tor 

ge
ne

ral
, 

Jos
é 

Ga
rcí

a 
He

rná
nd

ez
.

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 C
AD

IZ

De
po

sit
ar

ía

Su
eld

o

26
.40

0 
16

.80
0

22
.40

0 
16

.80
0 

19
.20

0 
16

.80
0 

12
.80

0
16.

800
 

.
22

.40
0 

16
.80

0

Ca
tee

.

1A 5 A 9.a 5 A
 

4.a
 

3.a 5 A 5 a
 

1A
 

5 A

In
ter

ve
nc

ión

Su
eld

o

29
.70

0
18

.90
0

25
.20

0
18

.90
0 

21
.60

0
18

.90
0 

14
.40

0
18

.90
0

25
.20

0
18

.90
0

Ca
teg

.

1A 5.» 2 A
 

5.a
 

4A 3 A
 

5 A 5A 1A 5A

Se
cre

tar
ia

Su
eld

o

33
.00

0
21

.00
0

18
.75

0 
17

.50
0 

28
.00

0 
21

.00
0

24
.00

0
21

.00
0 

16
.00

0
13

.75
0 

21
.00

0
15

.00
0

28
.00

0
15

.00
0

21
.00

0

Cla
se 2 A

 
5A

 
7A

 
8.»

 
2.a

 
5.» 4.» 5.a 6.»

 
10A 5 A

 
9A

 
3.»

 
9A

 
5 A

Cá
diz

 
(D

ipu
tac

ión
 

Pr
ovi

nci
a!)

 
....

.....
.....

....\
1. 

Alc
alá

 
de 

los 
Ga

zul
es 

. 
.....

.....
.....

.....
...

2. 
Alc

alá
 

del
 V

alle
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
3. 

Alg
ar 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
..

4. 
Alg

éci
ras

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
5. 

Alg
od

on
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
6. 

Ar
cos

 d
e 

la 
Fr

on
ter

a, 
.....

.......
.....

......
.....

7. 
Ba

rba
te 

de 
Fra

nco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
8. 

Ba
rri

os 
(Lo

s) 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

..
9. 

Be
na

oca
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

10.
 

Bo
xt

^os 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
...

11.
 

Bo
squ

e 
(El

) 
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
12.

 
Cá

diz
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

13.
 

Ca
ste

lla
r 

ce 
la 

Fro
nte

ra 
.....

.....
.....

.....
14.

 
Co

nil
 

de 
la 

Fro
nte

ra 
.....

.....
......

.....
....

.



4 4 8 2 1 julio 1954 B. O. del E.— Núm. 182

Secretaria Intervención Depositaria

Clase Sueldo Categ. Sueldo Categ. Sueldo

15. Chiclana de la F rontera ..................
3 (i. Chipiona ....................................................
17. Espera .........................................................
18. G ástor (El) ..............................................
19. G razalem a ............................................ .
20. Jerez de la F rontera  ............. ........... .
21. Jim ena de la F ron tera  .................. .
22. Línea (La) ..............................................
23. M pdina-Sidonia ...................................  .
24. OI vera .........................................................
75. P aterna de la R ivera ..........................
26. Prado del Rev ..........................................
';7. Puerto de San ta  M aría .......................
.8. Puerto Real .............. ...........................
79. P u 'r to  Serrano .......................................
*0. Rota .. .........................................................
71. San Fernando .................................. á ...,
32. Sanlúcar de B arram eda ................. .
73. San Roque ................................................
74.. Setenil ...................... ....... ................  .
35. T arifa  .................................. ;.....................
n6. Torre-Alháquime .....................................
37. T rebuiena ................................................
38. Ubrique ................................................... .
39. Vejer de la F ron tera  ........................
40. V:'llaliunga del Rosario ........................
41. V illam artín .......................................... .
42. Z abara .......................................................
42. Ceuta .......7..... ..........................................

5 .1 21.000 
fi.! 16.000 
7.- 18.750 
8 1 17.500
7.a 18.750
2.:i 33.000 
5.a 21.000
3.a 28.000 
57 21.000 
5.a 21.000
8.a 17.500 
7.a 18.750
4.a 24.000 
5 a 21.000 
7.a 18.750
5.a 21.000 
4.a 24.000
4.a 24.000 
5 a 21.000 
7.a 18.750
5.a 21.000

10.a 13.750 
7.a 18.750
6.a 16.000 
5.a 21.000

11.a 12.500 
5.a 21000 
87 17.500 
3 a 28.000

4.a 18 900
5.a 14.400

1.a 29.7C0 
5.a 18.900
2.a 25.200
4.a 18.900 
5 a 18.900

2.a 21.600 
4A 18.900

5.a .18.900 
2 a 21.600
3.a 21.600 
5 A 18.900

4* 18.900

5 A 14.400
4.a 18.900

5.a 18.900 

1.a 25.200

4 a 16.800 
5 a 12.800

I a 26.400 
5.a- 16.800 
2.a 22.400 
4.a 16.800 
5 a 16.800

2.a 19/200
4.a 16.800

5.a 16.800 
2.a 19.200 
2 a 19.200 
5.a 16.800

4.a 16.800

57 12.800
4.a 16.800

5.a 16.800 

1.a 22.400

Dirección General de Sanidad

Anunciando concurso de antigüedad para
provisión en propiedad de todas las
plazas vacantes de Matronas titulares.
En cum plim iento de lo dispuesto en la 

O rden m inisterial de 22 de marzo (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 3 y 
4 de abril) y Orden aclaratoria , de 7 de 
junio  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 13 de junio), se anuncia  concur
so de antigüedad para  provisión en pro
piedad de tocias las plazas vacantes de 
M atronas de Asistencia Pública Domi
ciliaria. en la fecha de la publicación de 
aquella Orden, que a continuación se re 
lacionan con arreglo a  las siguientes no r
m as :

1.a Podrán tom ar pa,rte en el concur
so de que se tra ta , todas las M atronas 
que hubieren desem peñado plaza de M a
tro n a  de Asistencia Pública D omiciliaria, 
en propiedad, o se encon tra ran  desem
peñándola con este carác ter en la fecha 
de publicación de la O rden m inisterial 
de 22 de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 y 4 de abril de 1954), así 
como todas aquellas que en la  fecha ind i
cada, desem peñasen con carác te r in te 
rino  una  de las citadas plazas por es
pacio de seis meses, como mínimo, y sin 
in terrupción.

Será condición indispensable p a ra  con
cu rrir al concurso que las asp iran tes no 
tengan  prohibición p a ra  solicitar cargos 
vacantes en v irtud de sanción im puesta 
por resolución de expediente o se encuen
tren  in h ab ilitad as ' p a ra  el ejercicio de 
cargos públicos por sentencia firm e de un 
T ribunal.

Tam poco podrán concurrir las que se 
encuentren  en el p rim er año  de exceden
cia volun taria  en la lecha  en que te rm i
ne el plazo de convocatoria, a  excepción 
de las declaradas en ta l situación en vir- 
tud  de la disoosición tran s ito ria  décima, 
del Reglam ento dé Personal de los Ser
vicios S an itarios Locales, de 27 de no-, 
viem bre xle 1953, las cuales podran ser 
adm itidas en el concurso aun  cuando no 
hubiere transcurrido  dicho período de

tic ^ m p o ^  d istancias solicitando tom ar

parle  en el concurso serán  debidam ente 
rein tegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Tim bre, estarán  escritas y redactadas 
con toda corrección gram atical,' expre
sando el nom bre y apellidos de la solici
ta n te  y fecha y ciudad de nacim iento, no 
debiendo contener abrev iaturas ni signos 
convencionales en la relación nom inal de 
plazas solicitadas, n i enm iendas, tachadu 
ras ni raspaduras.'

A las instancias se acom pañarán  los 
siguientes docum entos; ,

I. M atronas que en la actualidad no 
se hallen  desem peñando plaza alguna de 
p lan tilla  en el Cuerpo y soliciten tom ar 
p arte  en el concurso por haber desem pe
ñado an terio rm ente plazas en p ro p ied ad :

a) T ítulo de M atrona o testim onio no
ta r ia l del mismo.

b) Certificado de ap titud  física.
c) Certificado de nacim iento, legaliza

do \si no pertenece al D istrito  de M adrid.
d) Certificado de an tecedentes penales.
e) Declaración ju rad a  en que conste 

su depuración político-social, y si h a  sido 
objeto de sanción por A utoridad o T ribu
nal com petente.

f) Copia de la  in stancia  debidam ente 
rein tegrada, solicitando tom ar p arte  en el 
concurso, en cuyo reverso se relacionarán  
los docum entos presentados, la  cual se
rá  devuelta por la  Je fa tu ra  Provincial de 
Sanidad al interesado, autorizada con el 
sello de dicho Centro, p a ra  que sirva de 
justificante de haber abonado los dere
chos de concurso.

II. M atronas que desem peñen ac tua l
m ente, en propiedad o concarácter in te 
rino, plaza de la p lan tilla  del Cuerpo de 
M atronas de A asistencia pública Domi
ciliaria.

a) T ítulo de M atrona o testim onio no
ta ria l del mismo.

b) Certificado de nacim iento legaliza
do, si la in teresada no pertenece al D is
tr ito  de 'M adrid .

o) Las M atronas que no hayan  pres
tado servicios en propiedad deberán acom
pañar certificado de prestación o exen
ción del Servicio Social,

d) Copia de la instancia, debidam en
te rein tegrada, solicitando tom ar parte  
en el concurso, en cuyo reverso se rela
cionarán  los docum entos presentados, la

cual será d ev u e lta 'p o r la Je fa tu ra  P ro
vincial de Sanidad al interesado, au to ri
zada con el sello de dicho Centro p ara  
que sirva de justificante de haber abo- • 
nado los derechos de concurso.

T o d a s  las asp iran tes acom pañaren 
igualm ente a su instancia, certificación de<- 
la Je fa tu ra  Provincial de Sanidad, en que 
conste la plaza de M atrona titu la r  que 
desem peña; si la ejerce en propiedad o ’ 
in terinam ente ; fecha de nom bram iento, 
A utoridad que lo decretó, fecha de la to 
ma de posesión y procedim iento por el 
cual ha sido obtenida (oposición, concur
so. etc), indicando estos mismos datos si 
la in teresada ha  cesado en la plaza que 
venía desem peñando en propiedad, con 
expresión de la fecha del cese. Cuando 
hayan desem peñado m ás de una plaza 
en propiedad se acom pañará certificación 
de los servicios prestados en cada uno, 
con especificación de la fecha de nom 
bram iento y cese.

Las asp iran tes que habiendo presen ta
do en' los concursos celebrados el 23 de 
septiem bre de 1948 y 9 de octubre de 1952, 
titu lo  de M atrona o testim onio no taria l 
del mismo y certificado de nacim iento 
legalizado, que no hubiesen sido re tira 
dos de la Dirección G eneral de Sanidad, 
están exentas de su presentación, hacien
do constar en la instancia, se hallan  en 
esta Dependencia.

3.:i Las instancias solicitando tom ar 
parte  en el concurso, así como la docu
m entación complementa! ia exigida, se 
p resen tarán  en la Je fa tu ra  Provincial de 
Sanidad correspondiente a la residencia 
.de la M atrona interesada, en el plazo de 
tre in ta  días hábiles, a p a rtir  del día en 
que se publique la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
las filólas de servicio que rijan  oficial- 
m eiue en cada uno de dichos Centros. 
Estas docum entaciones serán  presen tadas 
a la m anó en las expresadas Je fa tu ras , 

'donde abonarán  al propio tiempo, en con
cepto de derechos de concurso, 25 pesetas.

Las instancias solicitando modificación 
de la petición form ulada en prim er lugar 
o retirándose del concurso serán  presen
tadas, tam bién, en la Je fa tu ra  Provincial 
de Sanidad correspondiente, du ran te  el 
periocV de convocatoria, devengando, las 
p: nueras, los mismos derechos que los • 
abonados en la in stancia  prim itiva.

U na vez expirado el plazo de convoca
toria. las Je fa tu ras  Provinciales de S an i
dad rem itirán  d irectam ente las in s tan 
cias y docum entaciones presentadas a la  
Sección novena, «Médicos T itulares», de 
esta Dirección G eneral debiendo tener en
tra d a  en  dicha Sección en el plazo -de 
cinco días hábiles, a con tar desde el día 
siguiente en que finalice el de convoca
toria, no adm itiéndose instancia  ni do
cum ento relacionado con el concurso de 
que se tra ta , si fuere rem itido después 
de transcurrido  dicho período de tiem po.

Las instancias con sus docum entaciones 
irán  acom pañadas de una  relación nom i
nal de las mismas, y separadam ente, y 
m ediante oficio, será rem itida tam bién a 
la Sección IX  de esta Dirección G eneral, 
por la  propia Je fa tu ra , un • duplicado de 
dicha relación, dando cuenta al propio 
tiem po del envío del giro correspondien
te a los derechos de concurso abonados 
por las M atronas solicitantes, indicando 
el núm ero y fecha de imposición del mis
mo, no adm itiéndose la docum entación 
de aquéllos que no hubieren hecho efecti
vos los citados derechos den tro  del plazo 
de convocatoria,

4b Las M atronas que resulten nom 
inadas para  una  plaza en la convocato
ria  del concurso, la desem peñarán por 
sí mismas, fijando necesariam ente la re
sidencia en la dem arcación de aquélla, 
exceptuándose únicam ente aquellos casos- 
en que por circunstancias especialí.simas 
sean autorizadas p ara  tener la residencia, 
en otro lugar, cuya autorización hab rá  de 
ser solicitada de la Dirección G eneral.
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.En ningún caso podrán ser sustituidas j 
las Matronas titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria fuera de los perío
dos de licencia concedida reglamentaria
mente. Con el fin de que sean debidamen
te corregidas las irregularidades que pu
dieran cometerse en relación con la re
sidencia o con sustituciones ilegales, las 
propias Matronas del Cuerpo se hallan 
obligadas a dar cuenta a la Jefatura 
Provincial de Sanidad a los efectos que 
procedan en caaa caso.

Las nombradas para una plaza en vir
tud del concurso que vinieran desempe
ñando otra en propiedad de la plantilla 
del Cuerpo, cesaran en la plaza anterior 
a todos los efectos, aunque no tomen po
sesión de la nueva plaza adjudicada.

Madrid. 13 de junio de 1954.—El Direc
tor general de Sanidad, José A. Palanca.

M ATRO NAS DE ASISTENCIA PUBLICA 
D O M IC IL IA R IA

Relación de plazas vacantes

P r im e r a  c a te g o r ía

A l m e r í a
Almería, octavo distrito rural, Región, 18. 
Adra, tercero y cuarto distritos.
Oaniáyar. distrito único.
Cuevas del Almanzora, distrito tínico. 
Dalias, distrito primero urbano.
Purchena. distrito único.
Vera, distrito único.

Ba d a j o z
Almendralejo.
Calera de León, distrito único.
Puente de Cantos, distrito tercero y mi

tad del segundo.
Mérida, distrito primero.

B a l e a r e s

Manacor ( Mallorca'), distrito único.
Palma de Mallorca, distrito primero. 
Palma de Mallorca, distrito segundo.

B a r c e l o n a  

Hospitalet de Llobregat, distrito único. 

B u r g o s

Briviesca y agregados, distrito segundo.' 
Melgar de Fernamental y agregados, dis

trito único.
Arauzo de Miel, distrito único.

C á c e r e s
Garrovillas, distrito único.
Valencia de Alcántara, distrito segundo.

C á d i z
Algeeiras, distrito cuarto.
Jerez de la Fronte, distrito San José del 

Valle.
Medina Sidonia, distritos primero, segun

do y tercero.
Medina Sidonia, distrito cuarto, rural 
(Benalúa de Sidonia).

Olvéra, distrito primero.
San Fernando, distritos primero y segundo 
San Fernando, distritos tercero y cuarto.

■ Ca s t e l l ó n  
Morella y  agregado, distrito único.

Ciudad Real
Manzanares, distrito segundo.
Tomelloso, distritos tercero y cuarto;

C ó r d o b a

Baena (Albendín), distrito segundo, rural. 
Cabra distrito tercero.
Hinojcsa del Duque, distrito segundo, 
Iznajar, distrito segundo.
Puente Genll (Soto Gordo y Palomar), 

distnto cuarto,, ruiab

La Camila

La Coruña, Hospital Municipal.
El Ferrol, distrito segundo.

C u e n c a

Beteta y agregados, distrito único.
La Frontera y agregados, distrito único. 
Villanueva de la Jara, distrito único.

G e r o n a

San Feliú de Guixols, distrito único.

G r a n a d a

Albuñol. distrito único.
Alcudia de Guadix y agregado, distrito 

único.
Alfacar y agregados, distrito único. 
Arenas dei Rey y agregado, distrito úniCo. 
Baza
Benamaurel, distrito único. ,
La Calahorra y agregado, distrito único. 
Cañar y agregados, distrito único. 
Canileira y agregados, distrito único. 
Casta ras y agregados, distrito único. 
Castiüejar. distrito único. •
Cas:,:;l. distrito único.
Cogollos de Guadix y agregado, distrito 

único.
Cc’.omera. distrito único.
C'ÚÍar de Baza, distrito único, 
dnmenas, distrito único.
Dó:r»r, distrito único.
Escúzar. distrito único.
Fonelas. distrito único.
Guadahortuna, distilo único.
Hueneja, distrito único.
Huétor Tajar, distrito único, 
íznMlor, distrito único.
La Peza. distrito único.
Merina Bombaron y agregados, distrito 

único.
Mon-ei'río. distrito segundo.
M o n te  i-car. distrito único.
Movrii, distrito segundo.
Murtas y agregados, distrito único.
Pinos Puente, distrito Valderrubio. 
Salobreña, distrito único.
Santa Cruz del Comercio y agregados, 

distrito único.
Torvizcón, distrito único.
Ugijar y agregado, distrito único.
Vélez Benaudalla, distrito único.

G u i p ú z c o a

Beasaín, distrito único,
Oñate, distrito único. • .
Tolosa, distrito único.

Hu e l  va

Huelva. distritos primero y sexto.
Huelva, distritos cuarto y quinto.
Huelva, distritos octavo y noveno. 
Huelva, distritos 14 y 16.
Aracena. distrito único.
Ayamonte, distrito primero.
Jabugo, distrito único.
Nerva, distrito segundo.*
Puebla de Guzjnán, distrito único.

H u e l v a

Huesca, distrito segundo,

' Jaén

Baeza distrito segundo.
Cazalilla, distrito único.
Huesca, distrito único.
Ibrós, distrito único.
Martos, distrito primero.
Martos (Casillas de), distrito tercero. 
Porcuna, distrito primero.  ̂ .
Segura de la Sierra, distrito único, 
Torredonjimeno, distrito segundo.

L e ó n

•La Pola de Gordón. distrito único. 
t La Vecilia y agregados, distrito único,

L é r i d a  

Lérida, distritos segundo.

L u g o
Ba leí ra,'distrito único.
Berreirus, distrito único.
Becerrea, distrito único.
Castro de Rey, distrito único.
Caurel. distrito único.
Cervantes, distrito único.
Fonsagrada, distrito único,
Fóz, distrito único.
Incio. distrito único.
Láncara, distrito única.
Mondoñedo, distrito único.
Navia de Suarna, distrito único.
Neira de Jusá, distrito único.
Nogales, distrito único.
Palas de Rey, distrito único.
Pantón, distrito único.
Piedrafita. distrito único.
Puente Nuevo con Villaordrid, distrito- 

lúvco.
Puertomarín. distrito único.
Quiroga, distrito único.
Riotcrto. .distrito único.
Samos, distrito único.
Sarria, distrito único.
Saviñao, distrito único.

M á l a g a
Alfarnate y agregado, distrito único. 
Algarrobo, distrito único.
Algatocín y agregado, distrito único. 
Alhaurín el Grande, distrito segundo. 
Almogia, distrito único.
Alozáina, distrito único.
Alpandeire y agregados, distrito único. 
Antequera, distrito tercero.
Ardales, distrito único.
Benagalbón, distrito único.
Benahavís, distrito único.
Benamocarra y agregados, distrito únióo, 
Borge y agregado, distrito único.
Cañete la Real, distrito único. 
Carratraca, distrito único.
Casaoermeja, distrito único.
Casarabonela, distrito único.
Casares, distrito único.
Competa, distrito único.
Cuevas Bajas, distrito único.
Cuevas del Becerro, distrito único. 
Estepona, distrito único.
Gaucín, distrito único.
Genalguacil y agregados, distrito unico. 
Marbella, distrito segundo.
Mijas, distrito único.
Moclinejo y agregado/distrito único. 
Nerja distrito único.
Peñarrubia, distrito único.
Pizarra,, distrito único.
Ronda, distrito segundo.
Teba distrito único.
Torrdx. distrito único.
Valle de Azdalajís, distrito único. '
Vélez Málaga, distrito tercero.
Vélez Málaga, distrito cuarto.
Villanueva de Algaidas, distrito único. 
Mollina, distrito único.

M u r c i a
Murcia, distrito primero.
Murcia, distrito cuarto.
Aguilas, distrito tercero.
Aguilas, distrito primero.
Caravaca, distrito primero.
Cartagena, distrito segundo, rural.
Cieza. distrito segundo.
Lorca, distrito tercero.
Yecla, distrito segundo.

O r e n s e
Allariz, distrito único.
Avión, distrito único.
Barco, distrito único.
Boborás. distrito único.
Carballino, distrito único.
Cástrelo de Miño, distrito único.
Castro Caldelas. distrito único.
Celanova. distrito único.
Gín2o de Limia, distrito único.
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Junquera de Ambia, distrito único. 
Maceda. distrito único.
Merca, d istrito único.
Puebla de Trives, distrito único.
R ío  de San Juan, distrito único.
San Cristóbal de Cea. distrito único. 
Sarreaus. d istrito único.
Verín, distrito único.
V iana, distrito único,

O v i e d o
Aviles d istrito segundo.

. Candam o distrito único.
Cangas del Narcea. d istrito segundo. 
Castropol. d istrito único.
Coaña. d istrito único.
Cudillero, d istrito único.
Gratulas de Salim e y agregado, distrito 

único.
Ib ias d istrito único.
Langreo. d istrito segundo.
Luarca. d istrito segundo.
Llanes. d istrito p rim ero;
Llanes. distrito segundo.
M iranda, distrito único.
Onís d istrito ,único.
Ponga, d istrito único.
R iosa d istrito único.
Salas distrito segundo.
San M artín  del Rey Aurelio, d istrito 

único. i
Som iedo distrito único.
Taram undi. d istrilo  único.
Teverga, distrito único.
T ineo  distrito primero.
Tineo. d istrito segundo.
Vegadeo distrito único.
V illavicicsa. d istrito  único.
V illavón. d istrito  único.

P a t e n c i a
Baltanás, d istrito único.

Las Palmas de Gran Canaria

Agíiim es, distrito único.
Arucas, d istrito único.

P o n t e v e d r a
Arbó d istrito único.
Barro, d istrito único. •
Creciente, d istrito  único.
Cruces (v illa  de), d istrito único.
Fornelos de M ontes d istrito  único.
Mos. d istrito único.
Las Nieves, d istrito  único.
Oya. d istrito único.
Porriño. d istrito  único.
Puente Caldelas, d istrito único.
Rodeiro, d istrito  único.
E l Rosal, d istrito único.
Sa lvatierra  de Miño, d istrito  único. 
Silleda, d istrito único.
Tom iño, d istrito único.
V illanueva de Arosa, d istrito  único,

Santa Cruz de Tenerife

Adeje. d istrito único.
Arona, d istrito único.
Frontera, d istrito  único.
G arachico. distrito único.
G ranad illa  de Abona, d istrito  único. 
Güimas, distritos Norte y Sur.
Icod  de los Vinos, d istritos San M arcos 

y San Agustín.
M azo (v illa  de), d istrito  único.
Puerto -de  la Cruz, distritos Norte y Sur. 
R ea le jo  A lto, d istrito  único.
San Andrés y Sauces, d istrito  único. 
Tacoron te d istrito  único.
V al verde, d istrito  único.
Valleherm oso, d istrito  único.

S a n t a n d e r
Castro Urdíales, d istrito  segundo, 
Liérganes, d istrito  único.
Penagos, d istrito  único.
Santa M aría de Cayón. d istrito  único. 
San Vicente de la Barquera, d istrito 

Único.Villacarriedo, distrito único.

 Se v i l l a
Alcala de Guadaira, d istrito 2.a urbano.

• A lca lá  de Guadaira, distrito 3.° urbano, 
i E l Arahal. d istrito  segundo urbano. 

Badolatosa. d istrito único.
Castillo de las Guardas, d istrito  único. 
Coria del Rio, d istrito  único.
Caza lia de la Sierra, d istrito 1.° urbano. 
Ecija. distrito segundo urbano.
Estepa, d istrito  segundo urbano. 
Marchena, d istrito  segundo urbano.

T e r u e l
Tórn en te  y  agregados, d istrito  único.

V a l e  n c i a 
Alcira, d istrito  segundo.

V a l l a d o !  i d
M edina de Ríoseco, d istrito  único.
Nava dei Rey, d istrito  único.
Olmedo, d istrito  único.
Peñafiel, d istrito  único.
La Seca, d istrito  único.

V i z c a y a

Bermeo, d istrito  único.
Sestao, d istrito  único.

M el  i l l a 
M elilla, d istrito  sexto.

SEGUNDA CATEGORÍA

A l a v a
Laguardia, dos distritos.
Valdegovía y agregados, tres distritos. 
Zuya, d istrito único.

A l b a c e t e
Alcaraz, d istrito único.
Barra*, d istrito  único.
B ienservida, d istrito  único.
Bonillo, d istrito  único.
Casas Ibáñez, d istrito  único.
Chinchilla, d istrito  único.
Fuentealb illa  y  agregado, d istrito único. 
L a  G ineta. d istrito  único.
Letur, d istrito  ún ica 
L iétor, d istrito  único.
M adrigueras, d istrito  único.
Casa de M ontiel, d istrito  único.
Paterna  del M adera d istrito  ú n ico .,

A l i c a n t e
C o k  y agregado, d istrito  único.
Dolores, d istrito  único.

A l m e r í a
Abla-Escúllar, d istrito  único.
Abrucena, d istrito  único.
A lbánchez, d istrito  único, r  
A lbolodúy y agregado, d istrito  único, 
A lcorta r d istrito  único.
A lham a de A lm ería , d istrito  único. 
Arboleas, d istrito  único.
Antas, d istrito  único.
Benahadux, d istrito  único.
Ben inar y agregado, d istrito  único. 
Cantona, d istrito  único.
Ch irivel, d istrito  único.
Enix, d istrito  único.
F é lix  y agregado, d istrito  único,
Fiñana, d istrito  único.
Fondón, d istrito  único.
G arrucha, d istrito  único.
Gádor, d istrito  único.
Huércal de A lm ería, d istrito  único. 
L íjar-Chercos, d istrito  único.
Lucainena de las Torres  y agregado, dis

tr ito  único.
M acael y agregado, d istrito  único,
M aría, d istrito  único.
M ojácar. d istrito  único.
Nacim iento, d istrito  único.
Ni jar. d istrito  único.
Ohanes, d istrito  único.
Oria, d istrito  único.Olula del Río y agregado, distrito único.

Padules y agregados, d istrito  único. 
Sorbas, distrito único.
Tabernas, d istrito único.
Taberno, d istrito  único.
Tah a l y agregados, d istrito  único.
T ijo ia  y agregados, distrito único.
T u rre : distrito único.
U le i’a del Campo y agregados, d istrito  

único.
Véle/ Blanco, distrito único.
Viátor. d istrito  único.
Zurgena, d istrito  único.
Láu jar, d istrito  único.

A v i l a  
La  Adrada, distrito único.
A ldeanueva de Santa Cruz y agregados, 

d istrito  único.
Arenal, d istrito  único.
Arévalo, d istrito  único. x
Bohovo, d istrito  único.
Cepeda de la  M ora y agregados, d istrito  

único.
H orca jada y  agregado, d istrito  único. 
Hoyo de Pinares, d istrito único. 
Hoyocasero y agregado, d istrito  único. 
Losar del Barco, d istrito  único.
M ijares, d istrito  único.
M om beltrán, d istrito  único.
M uñogalindo y agregados, d istrito  único, 
Narros del Castillo, d istrito  único. 
Navaluenga, d istrito  único. 
N avarredondilla  y agregado, d istrito  único 
San Esteban del Valle, d istrito  único. 
Peguerinos, d istrito  único.
San M artín  del P im polla r y agregado, 

d istrito único.
San M iguel de Corneja y  agregados, tíis-.

tr ito  único.
Santa M aría  del Berrocal y  agregado, 

d istrito único 
Solana de B é ja r y agregado, d istrito  

único.
Um brías y  agregado, d istrito  único. 
V ílla toro  y  agregados, d istrito  único,

Badaj oz ,
Alburquerque, d istrito  prim ero. 
Alburquerque, d istrito  segundo. 
Barcarrota, d istrito  único.
Berlanga. d istrito  segundo.
Mira.ndilla y agregado, d istrito  único. 
M ontem olin  y agregados, d istrito  único. 
O liva  de la Frontera, d istrito  tercero. 
Peñalsordo y agregado, d istrito  único.
Los Santos de M aim ona, d istrito  único. 
Valle  de Santa Ana y agregado, d istrito  

único. ^
V illagarc ía  de la  Torre, d istrito  único, 
Zahinos, d istrito  único.

B a l e a r e s

Campos del Puerto  (M allo rca ), d istrito  
único.

Form enlera, d istrito único.
M ercadal (M enorca), d istrito  único.
San Anton io Abad (Ib iza ) d istrito  único. 
San José (Ib iza ), d istrito  único.
San Lorenzo de Descardazar (M allo rca ), 

d is tiito  único.
S a n t a  M arga rita  (M a llo rca ), d istrito  

único.
Selva y  Escorca (M allo rca ), d istrito  único. 

B a r c e l o n a
Las Franquesas. d istrito  único.
O lot de Liusanés y  agregados, d istrito  

único.
P ra t de Llobregat, d istrito único.
P rat del R ey y agregados, d istrito  único. 
Lo  Roca del Vallés, d istrito  único.
Santa M aría  de Palau tordera y agrega

dos d istrito  único. *
V ilada  de Guárdioláns y agregados, dis

tr ito  único.

B u r g o s
C astro jerlz y  agregados, d istrito  único. 
Cerezo de R iotirón  y agregado, d istrito  

único.
Condado de T reviño, d istrito  único. 
Frías y agregados, d istrito  único, 
ju n ta  de O teo y agregados, d istrito  único.
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Lerm a y agregados, d istrito único. 
M erindad de Cuesta Urna, distrito único. 
M erindad de M ontija . d istrito único. 
Pam pliega y agregados, distrito único. 
Q uintanar de la S ien a , d istrito único.
Yt i opa raí so y agregados, distrito unco. 
Rióse ras y  agregados, d istrito  único.
Salas de los In fan tes  y agregados, dis- 
' tr ito  único.

Sedaño y agregados, d istrito  único.
Valle  de Tobalina, d istrito  único.
Valle  de Valdebezana. d istrito único. 
V-illahizán y agregados, distrito único, 
V illa lm anzo y agregados, distrito único. 
V illam ayor de los M ontes y agregados, 

d istriio  único.
V illarcayo, d istrito único.
V iilasur de Herreros y agregados, d istri

to único.
V illim ar y agregados (barrios de Bur

gos), d istrito único.
M erindad de Valdeporres, distrito único.

-  C á c e r c a
A lcán tara  y agregado, d istrito único, 
Casar de Palom ero, d istrito  único. 
Jarandina, d istrito  único.
M adroñera, ‘d istrito lineo.
Montehermoso. distrito único.

C á d i z
Los Barrios, distrito primero,

• Bornos, d istrito segundo.
Chipiona, d istrito  único.
Grazalem a, d istrito único.
Jimena de la Frontera, d istrito único. 
Prado de) Rey, d istrito  único.
Setenil, d istrito  único.
T arifa , A ldea de Facinas, d istrito cuar

to  rural.
Zahara, d istrito único.

C as  t e l l o  ?i
Alcudia de Veo Ahín , d istrito único. 
A lbocacer y agregado, d istrito unco. 
Adzaneta y agregado, distrito único.
Ares del M aestre, d istrito  único.
Avadar y agregados, d istrito único, 
Begis-Sacañet, d istrito  único.
Bojar y agregados, d istrito  único. 
Castellfort, d istrito  único.
Cuevas de V inrcm á, d istrito  único,
Culla y agregado, d istrito  único.
Chert, d istrito  único.
ForraU y agregado, d istrito  único.
Lucena del Cid, d istrito  único.
La  M a ta ' de M orella  y  agregados, d istri

to único.
Puebla de Ben ifasar, d istrito único. 
Puebla de Arenoso y agregados, distrito 

único.
S ierra Engarcerán, d istrito  único.
Toga  y  agregados, d istrito único,
V alí d ’Alba, d istrito  único.
Vallibonai d istrito  único.
V illaherm osa del Río, d istrito  único. 
V illav ie ja , d istrito  único.
Vistabella, d istrito  único,
Zorita  y  agregados, d istrito  único. 
V illanueva de A lco lea  y  agregados,, d is

tr ito  único.

Ciudad Real
Alm adenejos, d istrito  único.
Arenas de San Juan, d istrito  único. 
Campo de Criptana, d istrito  único.
Fuente El Fresno, d istrito  único. 
Mestanza, d istrito  único.
Santa Cruz de Múdela, d istrito  único.
X̂ a Solana, d istrito  único.
Villaherm osa. d istrito  único.
V illam ayor de Calatrava, d istrito único.

C ó r d o b a
Cardeña y anexo Azuel. d istrito único. 
M ontflrqúe, d istrito  único.
Pedroche, d istrito  único. !
Posadas, d istrito  prim ero.
E l Viso, d istrito  único.

La Coruña
Abegondo, distrito único.
Ares, d istrito  único. /

A rteijo , d istrito único.
Aiy.ua. distrito., único.
La Baña, distrito único,
Bujan, d istrito único.

¡ Brion. d istrito único.
Cabana, d istrito único.
Cabañas, distrito único.
Camarinas, d istrito único,
Cambre, d istrito único.
Capela, d istriio  único.
Cam ota, d istrito único.
Carral, d istrito  único.
Cee, d istrito único.
Cerceda, d istrito único,
Cesures, distrito único.
Coiros, d istrito  único.
Coristanco, d istrito  único.
Culleredo. d istrito  único.
Curtís, d istrito  único.
Dobro, d istrito  único.
Dumbría, d istrito único,
Fene. d istrito  único.
Finisterre. d istrito  único,
Frades, d istrito único, 
lr iio a , d istrito  único.
Lage, distrito único.
Laracha. d istrito único.
Lousarhe, d istrito  único.
M alpica, distrito único.
Mañón, d istrito único.
Maza ricos, d istrito  único.
Mesía, d istrito único.
Moeche. distrito único.
M oníero, d istrito único.
Mugardos, d istrito único.
M ugia, d istrito único.

: Muros, d istrito  único.
: Neda, d istrito único. •

Negreira. d istrito  único.
Ordenes, d istrito  único.
Oroso, d istrito único.
Cutes, d istrito  único.
Oza de los Ríos, d istrito  único.
Padrón, d istrito  único.
El Pino, d istrito único.
Puebla de; O m m iñ a l,  d istrito  único. 
Pueiúeoeso, d istrito único.
F ian  jo, d istrito único.
Rois, d ir ir ifo  único.
Sada. d istrito único.
San Saturnino, d istrito único.
Santa Comba, d istrito único.
Santiso, distrito único.
Sobrado de los Monjes, d istrito único, 
Somozas. distrito único.
Puerto del Son, distrito único.
Teo, d istrito único.
Toques, distrito fmico.
Valdoviño, d istrito único.
Vedra, distrito único, 

i V illarm ayor. d istrito  único.
‘ V im ianzo. d istrito  único.

Zas, d istrito  único.

C u e n c a
Alarcón y agregado, distrito único. 
Alcantud y agregados, d istrito único. 
A liagu illa  y  agregado, d istrito único. 
A lm odóvar dei P ina r y agregados, dis

tr ito  único.'
A l tare jos y agregados, d istrto úinco. 
Buenache de A larcón  y agregados, dis- 
. tr ito  único.
Buendia, d istrito  único.
C añada .de  Juncosa y agregados, d istrito 

único.
Cañaveras y agregados, d istrito  único. 
Cañete y agregados, d istrito  único. 
Cañizares, d istrito único.
Carboneras de Guadazaón y agregados, 

d istrito único.
Cardenete y agregado, d istrito único. 
Casas de Ben ítez y  agregado, d istrito 

único*
Casas de Fernando Alonso y agregado, 

distrito único.
Castillo de Garcim uñoz y  agregado, dis

tr ito  único 
Chillaron de Cuenca y agregados, d istri

to único.
Enguidanos. distrito único.
Fuentelespino de M oya y agregado, dis

tr ito  único.
Fuentes y agregados, distrito único,

Gabaldón y agregados, d istrito único. 
G arcinarro y agregados, distrito único. 
Gascueña y agregados, d istrito único. 
Henareios y agregado, distrito único, 

i Huéianio y agregado, distrito único. 
In iesta y agregados, distrto único. 
Landeie. d istriio  único.
M ing lan illa . distrito único.
M ira  y agregado, distrito único.
M oya y agregados, d istrito  único. 
P era le ja  y agregados, distrito único.
L a  Pesquera, d istrito único.
P riego  y agregados, d istrito  único. 
Rubielos B a j o s  y agregados, distrito 

único.
Salvac.añete y agregado, distrito único. 
Banía Cruz de Moya, distrito único.

| Sotos v agregados, distrito único.
| Tayuelas y agregado, d istrito único. 

T rapacete y agregado, d istrito  único. 
Uclés y agregado, d istrito  único. 
Valdecolm enas de Aba jo  y  agregados, 

d istrito  tínico.
Valdem oro de la S ierra y agregados, dis

tr ito  único.
! Valdeolivas y  agregados, d istrito único.
\ Valverde del Júcar y agregado, d istrito 

único.
i Vara de Rey, d istrito  único.
• V illagarc ía  del Llano, d istrito único. 

V illa lba  de la S ierra  Ny agregados, d istri
to  único.

V illa r de O la lla  y  agregados, d istrito 
único.

V illa re jo  Sobrehuerta y agregados, d istri
to  único.

V illares del Saz y agregado, d istrito  
único.

Z a fr illa  y agregados, d istrito único, 

G e r o n a

Cam prodón y agregados, distrito único. 
L a  Escala y agregado, d istrito único.. 
P ort Bou y Colera, d istrito  único.' 
Puigcerdá, d istrito único.
T orte llá  y agregados, d istrito  único.

G r a n a d a
Albondón. d istrito único.
Albuñuelas y agregado, d istrito único. 
A ldeire, d istrito  único.
A licún de O rtega  y agregado, distrito 

único.
. Almegi.iar, d istrito único.

Cadiar y agregado, d istrito único. 
Campote.iar y agregados, d istrito único. 
Cogollos Vega, d istrito único.
Cuitar Vega y agregados, distrito único. 
Chacches, d istrito  único.

, Chite y agregados, d istrito  único.
Gor, d istrito  único.
Gualcnos y  agregado, d istrito  único. 
G u a jar Faragiu t y agregados, d istrito  

único.
G ueveja r y agregados, d istrito  único. 
Huélngo, d istrito único.
Huétor' Santillan  y agregado, distrito 

único.
Itrabo. d istrito único.
Jayena y agregado, d istrito único. 
Lachar v agregado, d istrito  único.
La. M alá, ‘ d istrito único.
Lugros y agregados, d istrito  único. 
M oclin  y agregado, d istrito  único. 
M olvizar, d istrito único.

■ M oatillana  y agregado, d istrito  único, 
M oraleza de Tlafazona, d istrito  único. 
M oreda, distrito único.
O gijares y agregado, d istrito  único, 
A ljaraque, distrito único.
O tivar y agregados, d istrito  único. 
Peligros y agregados, d istrito  único. 
P iñar, distrito único.
P itres y vagregados, d istrito  único. 
Q uem ar y agregado, d istrito  único. 
T revélez. d istrito único.
Valor y agregados, d istrito  único.
Ventas de Huelm a y agregado, d istrito 

único.
V illanueva de las Torres, d istrito  único. 
Zafarraya. d istrito único.
Zú jar y agregado, d istrito  único.
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G u a d a l c i j a r  a ' '

Molina de Aragón, distrito único,
G 11 i 73 ?/ z c  o a

Alegría de Oria y agregados, distrito 
tunco.

Arechavaleta, distrito único.
Asteasu y agregado, distrito único.
Azcoitia, distrito único.
Berástegui y agregado, distrito únicó. 
Cestona.y agregado, distrito único.
Cizúrquil y agregado, distrito único. 
Elgóibar, distrito único.
Puenterrabia. distrito único.
Ibarra y agregados, distrito único.
Irura y agregados, distrito único.
Lazcano y agregado, distrito único. 
Mondragón. distrito único. *
Motrico, distrito único.
Mutiloa y agregado, distrito único. 
Placencia de las Armas, distrito único. 
Segura, distrito único.
Vidania y agregados, distrito único. 
Zumaya, distrito único,

I I  u e l  v a

Aiiaraque, distrito único.
Cabezas Rubias, distrito único.
Cala, distrito único.
Calañas, distrito único.
El Cerro de Andévalo* distrito único. 
Chucena. distrito único.
Galaroza. distrito ún/co.
Gibraieón, distrito tf^gundo.
Minas de Rio Tinto, distrito primero.
La  Nava, distrito único.
Niebla, distrito i/nico.
La  Palma del Condado, distrito segundo. 
Paterna del Campo, distrito único. 
Rociaría, diatiito único.
Santa Ana la Real, fiistrito único.
.Valverde del Caminto, distrito segundo.

H í t e s e  a
Alcolea de Ciiuta y agregado, distrito 

único.
Ainsa y agreg/idos, distrito único.
Angües y agvegados, distrito único. 
Benabarre y  agregados, distrito único. 
Bolea y a/régados, distrito único.
Boltaña, 'distrito único.
CanfraiV: y agregado, distrito único. 
Casba^ de Huesca y agregados, distrito 

unir o.
LaUV-nga y agregados, distrito único.
Par.ticosa y agregados, distrito único. 
T/errantona y agregados, distrito único.

'J a é n

Canena, distrito único.
Carchelejo, distrito único.
Chilluevar. distrito único.
Chiclana de Segura, distrito único.
La  Guardia, distrito único.
Guarromán, distrito único.
Hornos, distinto único.
Jamilena. distrito único.
Jimena, distrito lúiico.
Montizón, distrito único.
Navas de San Juan, distrito único. 
Noalejo, distrito único.
Rus, distrito único.
STorreperojil, distrito segundo.

L e ó n

A lija  de los. Melones, distrito único. 
Alman2a y agregados, distrito único. 
Arganza y agregado, distrito único.
Los Barrios de Luna, distrito único. 
Benavides de Orbigo, distrito único. 
Berciantos del Páramo y agregado, dis

trito único.
Boca de Huérgano, distrito único.
Bustíllo del Páramo, distrito único.
El Burgo Raneros, distrito único.
Cabré/os del R io y agregado, distrito 

ún/co.
CabViñanes. distrito único, 
encábelos y agregado, distrito único, 
púrucedo y agregado, distrito único, 

'ítarracedelo, distrito único.

Caslrocalbón. distrito único. 1
Casirocontrigo. distrito único.
Cea v agregado, distrito único.
Cimanes del Tejar, distrito único. 
Cremenes y agregado, distrito único. 
Cuadros y* agregado, distrito único.
Chozas de Abajo, distrito único.
Destriana y agregado, distrito único.
La Ercina. distrito único.
Fabero y agregado, distrito único.
Garra fe. distrito único.
Gradefes, distrito único.
Laguna de Negrillos, distrito único.
Luvego, distrito único.
Magaz de Cepeda y agregado, distrito 

único.
Matallana de Torio, distrito único. 
Palacios del Sil, distrito único.
Párámo del Sil. distrito único.
Puente Domingo Flórez, distrito único. 
Quintana del Castillo, distrito único. 
Riego de la Vega, distrito único.
Riello y agregados, distrito único. I
Ríoseco de Tapia y agregado, distrito 

único.
La Robla, distrito único.
Sabero, distrito único.
San Cristóbal de la Polantera, distrito 

único.
San Justo de la Vega, distrito único. 
Santa Colomba de Curueño, distrito 

único.
Santa Elena de Jamuz, distrito único. 
Santa Maria del Páramo y agregado, dis

trito único.
Santa María de Ordas y agregado, dis

trito único.
Santa Marina del Rey, distrito único. 
Santas Martas, distrito único.
Soto de la Vega, distrito único.
Soto y Amio. distrito único.
Toreno y agregado, distrito único.
Torre del Bierzo, distrito único.
Truchas, distrito único.
Turcia, distrito único.
Valdefresno. distrito único.
Valderas, distrito único.
Valdepolo, distrito único.
Valderrey, distrito único.
Valderrueda, distrito único.
Valdevimbre, distrito único.
Vegas del Codado, distrito único.
Vega de Valcarce, distrito único. 
Villadecanes, distrito único.
Villagató. distrito único.
Villamanín, distrito único.
Villamañán y agregado, distrito único. 
Villamartin de Don Sancho y agregado, 

distrito único.
Villaquilambre, distrito único.
V illarejo de Orbigo, distrito único. 
Villasabariego, distrito único.
Villaturiel, distrito único.
Villazanzo de Valderaduey, distrito único.

L é r i d a

Ager, distrito único. - 
Agramunt, distrito único.
Balaguer, distrito único.
Bosost y agregados, distrito único. 
Cervera, distrito único.
Espluga Calva y agregados, distrito único 
Juncosa de las Garrigas, distrito único. 
Les y agregados, distrito único.
Pobleta de Bellvehi y agregados, distri

to único.
Ribera de Cardos, distrito único.
T irv ia y agregados, distrito único.

. L o g r o ñ o

Aguilar del R ío Alhama, distrito único. 
Calahorra, distrito segundo.
Cornago, distrito único.
Enciso y agregado, distrito único. 
Nájera, distrito único.
Santo Domingo de la Calzada, distrito 

único.
Soto de Cameros y agregados, distrito 

único.

Lu g o
Abadín, distrito único. v
Bóveda, distrito único.
Carballedo, distrito único.
Castroverde, distrito único.
Cervo, distrito único.
Corgo. distrito único.
Priol. distrito único.
Germade, distrito único.
Guitiriz, distrito único.
Guntin. distrito único.
Lorenzana. distrito único.
Monterroso, distrito único.
Muras, distrito único.
Orol, distrito único.
Paradela. distrito úñico.
Paramo, distrito único.
Pastoriza, distrito único.
Pol. distrito único.
Ribas de Sil. distrito único.
Sober. distrito único.
Taboada. distrito único.
Trabada, distrito único.
Triaeasteia, distrito único.
Valle de Oro, distrito único.
Vicedo, distrito único.

M a d r i d
Ciempozuelos, distritos Consuelo, Centró 

v Soledad.
Colmenar Viejo, distritos primero Po* 

ni en te v primero Levante.
Vetilla de San Antonio y agregados, dis

trito único.

M a l a g a
Alm adiar, distrito único.
Archez y agregado, distrito único.
Arenas, distrito único.
Arriate, distrito único.
Atájate v agregado, distrito único. 
Benadalid y agregado, distrito único. 
Benalmádena, distrito único. 
Benamargosa, distrito único.
Benaoján, distrito único.
El Burgo, distrito único.
Canillas de Aceituno, distrito único. 
Comares, distrito único.
Cuevas de San Marcos, distrito único. 
Frigiliana, distrito único.
Guaro, distrito único.
Humilladero, distrito único.
Igualeja y agregado, distrito únicó, 
Istán. distrito único.
Monda, distrito único.
Montejaque, distrito único.
Ojén, distrito único.
Sayalonga, distrito único.
Salaree y agregado, distrito único.
Tolox, distrito único.
Villanueva de Tapia, distrito único. 
Yunquera, distrito único.

*M  u r c i a
Abanilla, distrito único.
Albudeite y agregado, distrito único. 
Alguazas, distrito único.
Blanca, distrito único.
Fortuna, distrito único.
Librilla, distrito único.
Lorquí. distrito único.
Mazarrón, distrito único.
Ojós. distrito único.
Ricote. distrito único.
San Javier, distrito único.
San Pedro del Pinatar, distrito único. 
Torres de Cotillas, distrito único.

O r e n s e

Acebedo, distrito único. '
Arnoya, distrito único.
Baltar, distrito único. %
Baños de Molgas, distrito único. 
Barbadanes, distrito único.
Beariz. distrito único.
Blancos, distrito único.
Bola, distrito único.
Carballeda de Avia, distrito único. 
Carballeda de Valdeorras, distrito única 

¡ Cartelle, distrito único.
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Cástrelo del Vallo, distrito  único. 
Cenlle, d istrito  único.
Coles, d istrito  único.
Cortegada, d istrito  único.
Cualedro, d istrito  único.
Entrimo. d istrito  Vínico.
Esgos, d istrito  único.
Gomesende, d istrito  único.
Gudiim, d istrito  único.
Irijo. d istrito  único.
Laza, d istrito  único.
Leiro, d istrito  único.
Lobera, d istrito  único.
Lovios. distrito  único.
M anzaneda, d istrito  único.
Maside, d istrito  único.
Melón, d istrito  único.
Mezquita, d istrito  único. 
M ontederram o, d istrito  único. 
M onterrey, d istrito  único.
Muñios. d istrito  Vínico,
Nogueira, distrito  único.
Oimbra, d istrito  único..
Padrenda, d istrito  único.
Parada  del Sil, d istrito  único.
Pareiro, d istrito  único.
Pero ja. d istrito  único.
Piñor. d istrito  único.
Porquera, d istrito  único.
Puentedeva, d istrito  Vínico.
Pungin, d istrito  único.
Q uintela de Leirado, d istrito  único. 
Rairiz de Veiga, d istrito  único. 
Ram iranes, d istrito  único.
Rios, distrito  Vínico.
Rubiana, distrito  único,
San Ciprián. d istrito  único.. 
Taboadela, d istrito  único.
Teijeira, d istrito  único.
Toen, distrito  único.
Trasm iras. d istrito  único.
Vega, distrito  único.
Verea, d istrito  único.
Villamartín, distrito  único.
Villardevós, d istrito  único.

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Red de acequias de la zona segunda de l  
canal bajo del B i e r z o ,  Ponferrada  
(León), derecho de tanteo concedido 
por Orden ministerial de 30 de abril 
de 1954 a la Comunidad de Regantes 
del Canal Bajo del Bierzo.

H asta las trece horas del día 19 de julio 
de 1954 se -adm itirán en la Sección de 
Obras H idráulicas de la Dirección G ene
ral de O bras H idráulicas y en los Servi
cios H idráulicos del Norte de España, 
d iñan te  las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. 1

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
15.403.073.86 pesetas.

La fianza provisional, a 157.020 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 24 de julio de 1954, a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de propo
siciones y la celebración de .la subasta, 
estaráh  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo en d icha Sección de Obras H idráu
licas y en los Servicios H idráulicos del. 
Norte de España.

Madrid, 26 de junio de 1954.—El Direc^ 
to r general. Francisco G arcía de Sola.
■1.910—A. C.

 Anunciando la subasta de las obras de 
«Defensa de la casa de máquinas de la 
vega de Sotomayor, en A ranjuez».

H asta las trece horas del día 19 de julio 
de 1954 se adm itirán  en la  Sección de 
Obras H idráulicas de la Dirección G ene
ral de Obi as H idráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, du ran te  
las horas de oficina, proposiciones para  

• esta subasta
El presupuesto de con tra ta  asciende a 

1.468.170,57 pesetas.
.L a  fianza provisional, a  27.025 pesetas. 

La subasta se verificará en la c itada 
Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 24 de julio de 1954. a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos 

El. proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Seción de O bras H idráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
drl Tajo.

Madrid, 26 de junio de 1954.—El D irec
tor general, Francisco G arcía de Sola.

1.911—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Red de acequias y azarbes de la reten
ción en términos de Rivas de Campos  
y Monzón ( Palencia)».

H asta las trece horas del día 19 de julio 
de 1954 se adm itirán  en la Sección de 
Obras HidráuHcas de la Dirección G ene
ral de O bras ‘H idráulicas ,v en la Confe
deración H idrográfica del Duero, du ran te  
las horas de .oficina, proposiciones para  
esta subasta.

E! presupuesto de con tra ta  asciende a 
4.013.121 87 pesetas.

La fianza provisional, a  65.20Q pesetas. 
La subasta se verificará en la Citada 

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
el día 24 de julio de 1954, a  las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto v pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de propo
siciones y la celebración- de la subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dichc Sección de O bras H idráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
clel Duero.

M adrid, 26 de junio de 1954.—El D irec
tor general, Francisco G arcía  de Sola.

1.912—A. C.

Autorizando la subasta de las obras del 
«Camino de servicio de la margen iz
quierda del pantano de San Pons (Lé
r id a )» .

’ H asta las trece horas del día 19 de, julio 
de 1954 se adm itirán  en la Sección de 
Obras H idráulicas fie la Dirección G ene
ral de' Obras H idráulicas y eñ la Confe
deración Hidrográfica del Pirineo O rien
tal, du ran te  las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
1.769.471 pesetas.

La fianza provisional, a  31.545 pesetas. 
La subasta se verificará en la  c itada 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 24 de julio de 1954. a  las once, 
horas.

No se adm itirán  proposiciones-deposi
tadas en Coi reos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las di.Sí- 
posiciones para  la presentación de propo

siciones y la celebración de- la subasta, 
estarán  de manifiesto, duran te  el m ism o1 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
del Pirineo O riental.

M adrid. 26 de junio de 1954.—El D ire c -• 
to* general Francisco G arcía de Sola. •

1.913—¡A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
«Camino de servicio a las obras del azud  
de derivación y trozo primero del canal  
de conducción de las aguas sobrantes 
del río Guadalfeo, para los riegos de 
Motril y Salobreña ( Granada) ».

H asta  las trece horas del día 19 de julio  
de 1954 se adm itirán  en la Sección de 
Obras H idráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras H idráulicas y en la Comi
sión p ara  encauzam iento del río G uadal- 
feo p ara  riegos de M otril y Salobreña, 
ciurante las ho ias de oficina, proposicio
nes para  esta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
3.538.176,26 pesetas. • ,

La fianza provisional, a 58.075 pesetas. 
La subasta se verificará en la c itada ' 

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
ei día 24 de juho de. 1954, a  las once 
horas.

No so adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos,

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis-. 
posiciones p a ra  la  presentación, de propon 
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo, 
piazo. en dicha Sección de O bras H idráu
licas y en la Comisión p a ra  e n cau za -- 
m iento del rio G uadalíeo y riegos de Mo
tril y Salobreña.

M adrid. 26 de junio de 1954,—E l Direc* 
to r general. Francisco G arcía de Sola.

1.914—A. G

Anunciando la subasta de las obras de
«Abastecimiento de agua a Valdeave
llano ( Guadalajara)».

Hastp, las trece horas del día 1U de julio  
de 1954 se adm itirán  en la  Sección de 
O bias H idráulicas de la Dirección Gene- 
ral de O bras H idráulicas y en la Confe^ 
deiación H idrográfica del Tajo, du ran te  
las horas de oficina, proposiciones p a ra  
esta subasta.

El presupuesto de co n tra ta  asciende a  
344.216 71 pesetas.

La .fianza provisional, a  6.885 pesetas.
La subasta se verificará en la c itad a  

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
el d ía 24 de julio de 1954, a  las once 
hoi as.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Coi reos.

El proyecto y pliego dé condiciones, a'sf 
corno el modelo de proposición y las dis- 
po,liciones p a r í  la presentación, de propo
siciones y la celebración 1 de la subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras H idráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
del Tajo.

Madrid. 26 de junio de 1954.—El Direc* 
to r general, Fi ancisco G arcía de Sola.

1.915—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del  
«Camino general número 4 de la  
carretera de Calera a Alcaudete de la Jara  
al camino de servicio del Canal Bajo   
del Alberche ( Toledo) ».

H asta las trece horas del día 19 de.jufih. 
de 1954 se adm itirán  ep !a Sección de 
Obras H idráulicas-de la Dirección G ene-ú
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ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

Ei presupuesto de contrata asciende a
4.f>46.348.7<i pesetas.

La fianza provisional, a 74.700 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección 'General de Obras Hidráulicas 
< i dra 24 de julio de 1954, a las once 
hoi as.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

£1 proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plázo. en dicha Lección de Obras hidráu
licos y en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

Madrid, 26 de junio de 1954.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.916—A. C.

Autorizando a los señores Nodal Galindo 
para aprovechar aguas del rio Tajo.

Visto el expediente promovido por do
ña. Sagiario y don Benito Nodal Gallu
do en solicitud de concesión de un apro
vechamiento cte aguas derivadas del río 
Tajo, en término municipal de Aranjuez 
(Madrid), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

'Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1a -Se concede a doña Sagrario y don 
Benito Nodal Galmdo autorización para 
derivar, mediante elevación, hasta un 
caudal de 30 litros por segundo del rio 
Tajo, en término municipal de Aranjuez 
(Madrid), con destino al riego de su pro- 
ta y cuatro hectáreas en. finca de su pro
piedad denominada «Mazarabuzaqueta».

2:' Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Federico Jiménez del Yerro en marzo de 
1953. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per- 
fea oionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar térmlnadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla- 
z j  .dé un año desdé la terminación.

4.' La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Ta
jo  el proyecto corresoondiente en un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, 'debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la 
misma.

5.:l La'Inspección y vicVancia de las 
obras e instalaciones, tanto durarte la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento. Queda
rán a cárgo de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo, siendo de cuenta del 
concesionavio las .remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principió de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o Inge
niero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General,

6.º Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario pa
ra la obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.' El agua que se concede queda ads
crita a la t.ieira. quedando prohibido su 
ei ajenación.- cesión o arriendo con inde
pendencia de aquella.

La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes ae agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
peijudicar las obras de aquélla.

9.L Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
ei cierecho de propiedad, con ia obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumb.es 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1.° de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo* en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
es? periodo, lo cual se comunicará en 
momento opovtuno por la Confederación 
Hidiográfica del Tajo al Alcalde de Aran- 
juez. para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
rogar queden dominados, en su día. por 
algún canal construido por el Estado, 
ouedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a- las nuevas 
normas económico administrativas que 
se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión á  las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes dei trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
d^ las especies

13.. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
cáspués de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las . obras.

14. Caducará esta concerón por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
tiamiles señalados en la Ley y Regla
mento de Obias Públicas.

V habiendo aceptado los peticionarios 
las preinser'as condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, mas el recargo 
reglamentario, que queda unida ai expe
diente. lo digo a V. S. para su conoci
miento. el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» deTa provincia.

Dios-guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1954.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Tajo.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales 

de la provincia de Barcelona que han 
solicitado renovación de sus certifica
dos profesionales, clases A, B, C y D.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

punto cuarto de la OrcL-n conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de lecha 21 de mayo de 1953 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO niL 
mero 150. de so dei mismo mes) se publica 
la siguiente relación de industriales c>e 
la provincia de Barcelona que han so
licitado renovación de sus certificados, 
profesionales, clases A, B, C y D, con la 
posibilidad de adquisición en principio 
acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renovación 
del certificado o la posibilidad de compra 

. señalada podrán justificar, ante el .Servi
cio de la Madera, en el plazo de disz cuas 
naturales a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
los motivos en que fundamentasen su 
disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in«* 
te r-esados.

Madrid, 22 de junio de 1954.—El Jefe 
del Servicio. José Bermejo.

Primera relación de industriales de la provincia de Barcelona que tienen solicitada la 
renovación de certificados profesionales de las ciases A, B, C y D, y posibilidad de 

adquisición en principio asignada

Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m s.

1.° C er t if ic a d o s  cla se  «A » 

292
387
392
400
408
413
414

428

429
430 
517 
541

670

Clemente Simón Aguilar rrr..T
Domingo Guasch Sasals ..........
Enrique Genescá Cortés ...........
José Hilarí Ginesta ..................
Antonio Puig Soler 7 ................
Enrique Salvaras Serra ..........
Salvador Claus Bonamusa ....

Antonio Tortosa Tortosa 7.....

Miguel Codina Cots ..................
José Pey Santamaría ...............
Arcadlo Ra ventos Olivella ... 
Martín Missé ..............................

Domingo Ramonet Corrons ...

Vilada.—Iglesia, núm. 2 - 7.7
Begasi—Mayor, núm. 4 ......
Matadepera.—San Juan, 8 ... 
Molíns de Rey.—-Clavé, 22 ... 
Manresa.—Urge!, núm 38 ... 
Aviá.—Carretera, núm. 40 ... 
Dosríus.—Subida del Castillo,

núm 3 .................................
San Cugat del Vallés.-—Plana

del Hospital, núm. 12 ........
Sasserras.—-Colonia Monegal.
Castellar del Ríu ..................
Molíns de Rey —Verdaguér, 1.

. San Ocloní. — Generalísimo,
número 108 ................... ......

Manresa.—Avenida del Cau
dillo. núm. 86 .....

2.000
450

1.000.
800
800
150

100'

300
200
200
250

1.000

600
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de  Minas y  
Combustibles

Autorizando instalación de un tren cuar
to en sustitución de trenes de chapa 
gruesa y media por la Sociedad Mine
ro Metalúrgica Duro-Felguera en su 
factoría de La Felguera.
Cumplidos los trámites reglamentados 

en el expediente promovido por la So
ciedad Minero Metalúrgica Duro-Felgue
ra. mediante solicitud de 1 de julio de 
1953, para instalar dentio del recinto 
de su factoría de La Felguera un mo
derno tren cuarto, con destino a la la
minación de chapa de 4 a 30 mm., en 
sustitución del actual tren de c h a p a  
gruesa y de parte de1 de chapa media, 
según proyecto presentado con la soli
citud correspondiente ante la Jefatura 
del Distrito Minero de Oviedo, y cons
tando en resumen de los siguientes ele
mentos principales:

Tren cuarto para chapa gruesa y me
dia, con caja cuarto de 1.100/750/750/1.100' 
milímetros O por 2.500 m m .; caja dúo 
de piñones; árboles articulados, con re
gulación eléctrica de cilindros por dos 
motores de 129 C. V., y camino de rodi
llos de trabajo antes y después de ci
lindros accionados por dos motores de 
40 C. V.

Equipo de transportadores, cadenas, ri- 
padores y campo de castores con mesa9 
de rollos para movimiento de chapas. 

Tijera para acabado de chapa.
Horno de recalentar para Slabs proce

dentes del Blooming,
Equipo eléctrico correspondiente a la* 

instalación.
ViBtos los informes favorables de la 

Jefatura del Distrito Minero y de la Sec
ción de Industrias Siderúrgicas de esta 
Dirección General, y en uso de las atri
buciones conferidas por el Reglamento 
de Folíela Minera y Metalúrgica (De
creto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas, de 19 de julio d e ' 1944. 
y por el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería (Decreto de 9 
de agosto de 1946),

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
Sociedad Minero Metalúrgica Duro-Fel
guera la instalación en su factoría Si
derúrgica de La Felguera de un tren 
Cuarto para laminación de chapa de 4 a 
30 mm., en sustitución de su actual tren 
de chapa gruesa v de parte del de cha
pa mediana, con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
él destino expresado

2.a Por la Jefatura de Minas de Ovie
do se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre-

- sentado, no pudiéndose efectuar varia-
/  ción ninguna en las mismas sin la pre

via autorización de dicha Jefatura.
3.a La Iniciación de las obras habrá 

de realizarse en el plaío de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
notiñcación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuen- 
ta a la Jefatura de la fecha de comien-

t. zo de estos trabajos.
4.a Todas ías obras que comprenden 

estas instalaciones deberán estar termi-
, nadas y en disposición de ponerse en
- marcha, dentro del añe 1956.

5.a* Si fuere necesaria una amplia
ción de alguno de los anteriores plazos, 
habrá de solicitarse de esta Dirección

General, justificándose debidamente su 
necesidad.

6.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

7.Q Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo lo estime nece
sario para seguir convenientemente el 
curso de las obras, efectuará visitas ex
traordinarias de Policía Minera hacién
dolo como mínimo semestralmente.

8.a Por el interesado se dará cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
terminación de la instalación, para que 
por dicho Organismo se proceda a la 
confrontación del proyecto, y si proce
diere a extender el acta de autorización 
de funcionamiento y puesta en marcha 
correspondiente, sin cuyo previo requi
sito no podrá entrar en funcionamiento.

9.a La presénte autorización no pre
supone ni la concesión de cupos de pri
meras materias ni la de importación de 
maquinaria o materiales para tal insta
lación. cuyas autorizaciones, en su caso, 
habrán de solicitarse por el interesado, 
justificando debidamente su necesidad, 
de los Organismos competentes en la 
forma reglamentaria y a través de la 
Jefatura del Distrito Minero de Oviedo 
y de esta Dirección General de Minas 
y Combustibles de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 156 del Reglamen
to General para el Régimen de la M i
nería.

10 Al' cumplimentarse por la Jefatu
ra de Minas lo preceptuado en la con* 
dición segunda se comprobará que los 
elementos de importación corresponden 
a las características que se consignan en 
sus resoectivas Ucencias y contratos de 
suministros.

11. Todas estas instalaciones consti
tuirán con el resto de la fábrica un con
junto único del que no podrá desglosar
se ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles.

12 Todas las instalaciones ft que afec
ta yst.a autorización, y tanto las princi
pales como las ~uxiliares y accesorias, 
quedarán sometidas a la inspección y vi
gilancia exclusivas de la Jefatura del 
Distrito Minero de Oviedo, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de Poli
cía Minera y Metalúrgica va citado.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1954.—El Di

rector general. E. Conde.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Oviedo.

Autorizando instalar una fábrica de cal 
hidráulica en Cieza (Murcia), solici
tada por don Juan C a n o  Camacho. 
CD. 339-34.

Cumplidos los trámites reglamentarios* 
en el expediente promovido por don Juan 
Cano Camacho, mediante instancia de 
23 de enero de 1954, para la instalación 
de una fábrica de cal hidráulica, de dos
cientas toneladas anuales de producción, 
en Cieza (Murcia), conforme al proyecto 
y presupuesto, de 23 de enero de 1954, 
presentados en la Jefatura del Distrito 
Minero dé Murcia en solicitud de autori
zación para é* montaje de las siguientes 
instalaciones*

Un hom o tronco-cónico de dos y tres 
metros de diámetro menor v mayor, res
pectivamente, y un molino de martillos 
accionado poi un motor de cinco H. P : 

Vistos ios informes favorables de la 
Jefatura déi Distrito Minero de Murcia,

de 23 de abril de 1954, v dé lá Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos, 
di» 11 de mayo de 1954: en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica. Decreto 
de 23 de agosto de 1934; por la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1954. y por el 
Reglamento General para el Régimen do 
la Minería, D e c r e t o  de 9 de agosto 
de 1946.

Esta Dirección General dé M i n a s  y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Juan Cano Camacho, 
autorizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.H La presente autorización es váfida 
solamente para el peticionario v paro el 
destino expresado

2.a Ei combustible empleado en tos 
hornos será leña u otro lio sujeto a in
tervención

3.a La iniciación de las obras dé mon
taje se realizará en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha del c o - ,  
mienzo de estos trabajos.

4 a SI plaz^ de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses a contar 
desde la fech í de iniciación de las obras

5.a Si fue>*a necesaria una amofiación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando debidamente 
su necesidad.

6.a Pot la Jefatura del Distrito Minero : 
de Murcia se comprobará aue las insta
laciones se adaptan exactamente al pro
yecto y Memoria presentados no pudién
dose efectuar variación alguna en las mis
mas sin la previa autorización de dicha, 
Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestia» que causen a los colindantes 
ios polvo* producidos en las molturadlo- 
nes y los gases de salida del hornov de 
berá la Jefatura de Minas de Murcia7 im
poner las prescripciones adecuadas e in
cluso solicitar, si asi lo estimase proce
dente. se incluyan en una ampliación ,dol ; 
proyecto filtros o estación depuradora o 
captadora de polvos teniendo en cuenta 
lo ordenado en el Reglamento de Indus
trias Molestas Insalubres y Peligrosas de 
17 de noviembre de 1925. modificado por 
Orden de 13 de noviembre de 1950. v es
pecialmente lo previsto en los artícu
los 228 y 220 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Murcia se comprobará el cumolimien 
to de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en t.ndo 
lo que afecta a la seguridad pública v 
del personal en la forma señálada por 
las disposiciones vigentes. Procediendo n 
extender el acta de confrontación del 
proyecto y si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instala 
cior.es.

10. Todas estas instalaciones principa
les.. auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección v vigilancia ex 
ch sívns de la Jefatura áel Distrito Mi
nero de Murcia, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera v 
Metalúrgica antes citado.

11. Debido a la circunstancia de oro 
yectar la industria solicitada dentro de 
u i  núcleo urbano, deberá el peticionario  
cumplir las prescripciones aue a su vez 
le imponga su Ayuntamiento.

Madrid. 29 de mavo de 1954.—El Direc
tor general, E. Conde.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero dq 
Murcia. 1
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MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio
Dictando las normas técnicas que han de 

regir las exportaciones de pasa moscatel
 de Málaga.

limo. Sr.: Con esta fecha, esta Direc
ción General acuerda aprobar las si
guientes normas y disposiciones:
NORMAS TECNICAS PARA LA EXPOR

TACION DE PASA MOSCATEL 
DE MALAGA

La denominación de «Pasa de Mála
ga» se aplicara exclusivamente al fruto 
desecado de uva moscatel mediante la 
única acción deshidratadora del calor so

lar. Su preparación exclusiva en la pro
vincia de Málaga, y en pequeña canti
dad, en la zona limítrofe de la de Gra
nada, motiva esta designación de «Pasa 
moscatel de Málaga».

L—Características y tipificación 
comercial

1.-1 Sólo se permitirá la exportación 
de pasas que precedan de frutos madu
ros y se presenten limpias, sanas, sin fer
mentar y exentas de concreciones azuca
radas o de frutos endurecidos, admitién
dose como tolerancia máxima por todos 
estos defectos reunidos el 5 por 100.

2.a La clasificación comercial para es
te tipo de pasa será la siguiente:

a) Granos o pasa sin raspa.

C l a s e s
Núnj. de frutos 
en 100 gramos Tolerancias

Reviso o 5 coronas .............. ................
Medio reviso o 4 coronas ...................
Aseado o 3 coronas ...............................
Corriente o 2 coronas ...........................
Menudo o 1 corona ..............................

Hasta 50 .....
De 51 a 65 
De 66 a 95 , 
De 96 a 130 , 
Más de 130 .....

5 % de tamaños inmediatos. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem íd. id.

b) Pasa con raspa.—R acimales y  catites.— Se conocen con el nombre de racimales 
las pasas confeccionadas mediante molde y prensado del racimo, y con el nombre de 
catites, las pasas en racimos sin otra preparación que la limpieza de granos defec- 
uosos.

C l a s e s Frutos que integran los racimos

Non Plus Ultra^N. P. U. 
o  7 coronas ................

Imperial o 6 coronas ...

Royal o 5 coronas ...

Los racimos se compondrán únicamente de granos «Reviso» 
y «Medio reviso», con un mínimo del 30 por 100 de la clase 
«Reviso».

Los pacimos se compondrán do granos «Reviso», «Medio 
reviso» y «Aseado», sin que la proporción de la clase 
«Aseado» exceda del 30 por 100.

Los racimos se compondrán de granos no clasicados, sin que 
la proporción de la clase «Corriente», exceda del 20 por 100.

IL—Envases
Los envases serán de madera limpia cepillada, sin nudos 

que disminuyan la resistencia de las piezas. Los distintos tipos 
serán los siguientes,

a) Para Granos.
Cajas conteniendo 10 kilogramos neto de fruto:

P I E Z A S Número Dimensiones

Testeros .............................
Lados .......................................
Tapas ....................................... .
Fondos .....................................

2
2
2
1
2

245 x 95 x  11 mm. 
490 x 95 x 11 » 
490 x 134 x 7 » 
490 x 268 X 7 » 
490 x 134 X 7 »

b) Para Racimales y Catites.
Cajas de 10 kilogiamos neto de fruto:

P I E Z A S Número Dimensiones

Testeros ....... ...........................7
Lados ..................................
Tapas .................................
Fondos ......................................

2
2
2
1
2

245 x 146 x 11 mm, 
490 x 146 x  11 » 
490 x 134 X 7 » 
490 x 268 X 7 5> 
490 x 134 X 7 l>

Cajas üe 5 kilogramos neto de fruto:

P I E Z A S Número . Dimensiones

Testeros ..................... ...........7.7
Lados .......... ......... .................
Tacas ................................... .
Fondos ............................. .

<
2
2
2
1
2

245 x 72 x  11 mm. 
490 x 72 x 11 » 
490 x 134 x 7 » 
490 X 268 x 7 » 
490 X 134 x 7 »

Cajas de dos. kilos y medio neto de fruto:

P I E Z A S Número Dimensiones

Testeros ...................................¿
Lados .........................................
Tapas ...................................... .
Fondos .................................

2
2
2
1
2

245 x 33 x 11 mm. 
490 x 33 x 11 » 
490 X 134 x 7 » 
49Ó X 268 x 7 » 
490 x 134 x 7 »

III,—Acondicionamiento y embalaje

a) Las pasas sin raspa o «granos» se 
envasarán a granel o en paquetes. Cuan
do se envasen a granel, las cajas debe
rán recubrirse interiormente con papel 
parafinado o celofán, de forma que los 
granos no estén en contacto con el envase.

Los paquetes de «granos» serán de 
500 gramos, 250 gramos, 125 gramos y . 
100 gramos, y se envasarán en cajas de 
madera cuyo contenido neto sea de 10 ki
los.

b) Las pasas con raspa, o sean las 
«racimales» y «catites», se acondiciona
rán en lechos de forma que las cajas de 
10 kilogramos contengan cuatro lechos; 
las de 5 kilogramos, dos lechos, y las 
de 2,5, un lecho.

Cada lecho irá separado de los demás 
y de la madera del envase por una en
voltura de papel.

En las «racimales» se empleará viruti- 
11a de papel entre los moldes, para evi- 

. tar que con el transporte se deformen.
Las «catites» se podrán confeccionar 

en paquetes de las formas y tipos que 
cada exportador estime conveniente, de
biendo siempre contener 500 gramos, 250 
gramos, 125 gramos o 100 gramos. Se en
vasarán en cajas de madera conteniendo 
cada úna 10 kilogramos neto, o sean 20, 
40, 80 ó 100 paquetes.

Para los envíos al mercado inglés y 
países en los que, de un modo tradicio
nal, se vienen expresando los pesos en 
su sistema especial, se autoriza la con
fección de paquetes tanto de «granos» 
como de «catites», de modo que su con
tenido sea de una libra, media libra y 
un cuarto de libra. Estos paquetes se 
acondicionarán en cajos de madera ce
rradas que contengan 20, 40 il 80 paque
tes cada una.

IV.—Marcado de los envases

Además de las marcas propias de cada 
exportador, se indicarán en forma visi
ble:

a) Número del Registro General de
Exportadores.

b) Clasificación de la mercancía de 
acuerdo con las establecidas anterior
mente.

c) Peso neto.—Cuando se tráte de pa
quetes de «granos» o de «catites» se in
dicará el número de paquetes y peso de 
cada uno.

d) Cuando se trate de fruto de cose
chas anteriores a aquella en que se rea
liza la exportación, se indicará la cose
cha a que pertenecen con la inscripción 
«Cosecha 19....,.»

Estas normas tienen carácter 'obligato
rio, debiendo encargarse el Servicio Ofi
cial de Inspección, • Vigilancia y Regula
ción de las Exportaciones (SOIVRE) de 
su exacto cumplimiento.

Lo cual comunico a V. I. para su de
bida información y efectos oportunos

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 10 de Junio de 1954.—El Di

rector general, José Raimundo de Basabe.

limo. Sr. Inspector general del SC^XVRE.


